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S U M A R IO
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Reales decretos.(:rectificados) nombran- 

do en ascenso de escala Ingenieros; 
Jefes de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos a don 
Rafael López y Sánchez Sandino y 
D. Ramón Pagóla y Goya, — Pági
na 538.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que el territo
 rio jurisdiccional de, cada uno de los 

Juzgados municipales de Vetilla dé, 
Medina y de Salinas de Medinaceli, 
sea para lodos los efectos legales el 
que en la actualidad pertenece a su 
término municipal correspondienteé 
Páginas 538 y 539.

Otra ídem que se agregue, el territo
rio del Juzgado municipal de Asti- 
gavrela, que sé suprime, para lodos 
los efectos legales y los del Registro 
civil, al de igual clase de* Béasain.—

• Página 539.
\Otra declarando en condiciones de ser 

nombrando para cargo activo de su 
carrera a D. Carlos feambeai Chicoy, 
Juez de primera instancia de ascen
so en situación de ereedencia volun- 
iária.— Página 539.

disponiendo se publique en este 
1 'periódico oficial, a los efectos del 

ascenso cuando le corresponda, la 
Declaración de aptitud formulada 
por el. Consejo Judicial a favor de 
D, Ignacio Faubel y Lie ó, Juez de 
primera instancia de categoría de as- 

r f  censo.—Páginas 539 y  540.
1Jira nombrando para la Secretaría dé 

la 'Audiencia de Zamora a D. Po)\ 
do Sabater Cas ellas, Vicesecretario 
de la de Bilbao.-—Página 540.

:ü Ministerio deS Ejército*
Wal orden prorrogando por dos mé- 
|1 es más la comisión del servicio con-

, ferida por Real orden de 8 de Julio, 
último, ¡Jara Francia, Italia y  Suiza, 
al Coronel $e Infantería, disponible, 
en Ceuta, O. José Varela Iglesias.—* 
Página 540. *

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autoriza,ndo a la Di
rección general de la Fábrica de Mo-

. neda y Timbre ¡lava adquirir, por 
gestión directa, los materiales que se, 
indican.—Páginas 540 y  541.

Otra concediendo licencia durante un 
mes a los, funcionarios designados 
para formar el Subcomité de Madrid 
nombrado por el Comité organizador, 
Del VI Congreso biternacional de 
Contabilidad; y concediendo permiso 
durante la celebración de las sesio• 
nes del mismo a los funcionarios, 
Periciales y Auxiliares de Contabi
lidad que deseen asistir a ellas q 
presentar ponencias.—Página 541.

Otra disponiendo se añado al epígrafe 
3.a de la clase 9.' de la tarifa 3.® de 
la Contribución irtduswtbl, una nota 
que diga: “ Igual cuota satisfarán IcCs 
fábHcas de congelación de pescados 
de todm clases ” .—Páginas 541 y  542.

Otra ídem se ponga en vigor lo dis
puesto en la base 2 i  de la Ordena-
cón de la Contribución industrial__
Páginas 542 y 543.

Otra ídem se agregue el párrafo que, 
se indica al epígrafe, 33 de la cla
se 3.® de la tarifa 2.® de la Contri
bución industrial. — Páginas 543 y  
544,

OVra concediendo na mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Lózano 
Ortega, segundo Jefe de la Aduana 
de Algeciras.—Página 544.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo pase en comi
sión del servicio, como Delegado dé 
la Dirección general de Comunica
ciones, a la Administración Central 
de Tánger, D. Salvador Navarro de 
la Cruz, Subdirector general de Co
municaciones, acompañado de don

Antonio Salas Fernández, Oficial del 
Cuerpo de Correos, y del Arquitecto 
D . Joaquín Ótamendi Machimbarre* 
na.—Página 544, •

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular; docente lá 
Fundación instituida en favor de 
los alumnos, del Seminario Conci
liar de Jaca (Huesca) por D. Victo
riano Manuel Biscos y Piedrafitq*—  
Páginas 544 a 547.

Otra anunciando a concurso la provi- 
sión de la plaza de Jefe de la Sec* 
ción administrativa de Primera en
señanza de Guipúzcoa.—Página 547,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que durante él 

mes de Noviembre próximo, rijan en 
España* para la venia del plomo e n , 
barra y  elaborado y para lo compra, 
del plomo viejo, los mismos precios 
que rigen actualmente, fijados por, 
la Real orden de 31 de Julio del año 
actual (Gaceta'de/, 1.° de Agosto).— 
Página 547,

Otra unificando el criterio y sentando 
el procedimiento legal a que las 
Compañías de ferrocarriles, deben 
atenerse, para anunciar al público 
las llegadas de las mercancías á laé. 
estaciones ferroviarias, y determi
nando clava y concretamente él mo
mento en que debe comenzar el dé- 
feclro 'cíe Tas Empresas a exigir a los 
usuarios exacciones por paraliza-, 
clones de material y almacenajes.—  
Páginas 547 a 549,

Otra disponiendo sea él de 10 el nú
mero de reteles o lamparillas, má
ximo que pueda émplear cada pes
cador de cangrejos.— Página 549.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden (rectificada) disponiendo sé 

constituya, integrada en la fotynü 
qué sé indica, itna Junta éncargadk
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de estudiar y dictaminar los proyec
tos de toda clase de edificios con 
destino a los Centros de Formación 
Profesional.—Páginas 549 y 550.

Administracion Central

P r e s id e n c ia  del, Consejo  d e  M in is 
t r o s .— Secretaría general ele Asun
tos exteriores.—Reales órdenes rela
tivas a dimisión y nombramiento de 
Presidente del Tribunal para los 
exámenes de opositores a ingreso en 
el Cuerpo administrativo de esta Se
cretaria general.—Página 550.

1'Anunciando que, a, partir de 1.° de 
Enero de 1930, la ciudad noruega 
“ Trondhjen” cambiará de nombre, 
recibiendo el de Nidaros. — Página 
5*50.

Cancillería. —  Anunciando que el Go
bierno de Polonia ha ratificado él 
Convenio Internacional relativo a la 
circulación por correteras. — Pági
na 550.

Idem haber $Mm éepmümdo s l  instru
mento de ratifi®tmié»h fior parte de 
Turquía, del Priftontito relativo'a. la
protección del irii la guerra
d e . gases asfimmfÉéi Édkwos o simi
lares y de ^
Página 551.

Idem que los Gobiernos de Hungría y 
de Austria se han adherido al Con
venio Internacional con objeto de 
unificar las reglas pava el reconoci
miento recljyroco de los punzones 
oficiales de prueba de las armas de 
fuego.—Página 551.

Ju st ic ia  y  Cu lto .— ¡Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.—Anunciando haber sido solici
tada por doña Esperanza, Coníreras 
y Zea Bermúdez y D, Alfonso Barón 
Martínez, Real caria de sucesión en 
el título de Conde de Colombí.—Pá
gina 551.

E jé r c ito .— Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron pa
ra reducir el tiempo de su servicio 
en filas.— Página 551.

H a c ie n d a .—¡Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Autorizan
do al Alcalde le Eihar para celebrar 
con carácter benéfico una rifa en 
unión de la Lotería Nacional.—Pá
gina 550.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos y entrega de valores. —  Pági
na 550.

Relación de los talones de facturas de 
intereses y  títulos amortizados que

se remiten al Banco de España paré 
su pago. Página 551.

Banco de Crédito Industrial—Anun
ciando que, a partir, del di a 1.° dé 
Noviembre próximo, podrá hacersé, 
efectivo el importe del cupón tri
mestral número 34 de los Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la In
dustria NacionaL—Págtna 552.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Sirección gene-* 
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.—Anunciando el extravio del 
título de Veterinario expedido a fa-> 
vor de D. Manuel dei Río Diez.—* 
Página 552.

F om en to.— Nego-ciado Central.— Conce*  

diendo un mes de licencia por enfer
medad a doña Carenen Barallobré 
Barros, Auxiliar primero de Admi-i 
nis trac ion, adscri ta al Gobierno ei« 
vil de la provincia de La Cor uña..—* 
Página 552.

Dirección general de Montes, Pesca y¡ 
Caza.— Personal. — Anunciando con
curso pare proveer las plazas déi 
Ayudantes de Montes que se indi* 
can.—Página 552.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l sa . —  Su b a s t a s .— * . 
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i
n is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n c io s  d é  
p r e v io  pago .— E d ic tos .

S e n t e n c ia s  de la  Sa la  d e  lo  Com ten -  
c io so a d m in is t r a t iv o  d el T ribtjnaiI 
S r p r e m o .—Principio del pliego 42.

PARTE OFICIAL

8 . M. <5l R ky Don Alfonso XIII 
(q. D. g j, s. M. la RejnX Dofia Victo* 
Fia Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
»in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de 
copia en los Reales deerete¡s lameros 
2.347 y 2.248, publicados en la Gaceta 
de 24 del actual, en la combinación de 
ascensos de Ingenieros de Caminos', 
Canales y Puertos, se publican a con-; 
tijju&eión debidamente rectiReados¿

REALES DECRETOS 
Núm. 2.247 (rectificado).

Resultando vacante una plaza; de 
Ingeniero Jefa de segunda clase del 
Guerpo do Caminos, Canales y Puer
tos, per continuar en la situación de 
supernum&ralriq D. Pedro Moreno 
Agrelai; conformidad con lo» pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
.recala, para ocupar la expresada va-: 
emlv ¡a D. Rafael López y Sánchez 
Sandino.

■piado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre d)e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

JftAFAHX, BENJUMBA Y BüRINU

Núm. 2.248 (rectificado).
Resultando vacante una plaza; de 

Ingeniero Jefa de -segundá. clase de¡i 
Guerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en la situación, de 
supernumerario D. Rafael López y 
Sánchez Sandino; de conformidad- con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
oséala, para ocupar. la expresada va
cante a D. Ramón Pagóla y Goya.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos veintinueve.

am m m
El Ministro 4 e Fomento,

rapael  Bu n ju m m  y  R ubí» .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUITO

REALES ORDENES 
Núm 1.333.

Ilmo. Sr.;: Visto el expediente InsM 
truído m este Ministerio referente 
a segregación del pueblo de Arbu- 
juelo y territorio ¡que le corres
ponde (Soria), del Juzgado ¡muni
cipal. de Velilla de Medina, a que 
actualmente pertenece, para su 
agregación al de igual clase de Sa
lina^ de Medinaceli, como se ha 
efectuado en el orden administra
tivo.

Resultando que en el ¡expedienta

tramitádo ai o feo 50 han informado’ 
favorablemene el Alcalde de Salí-* 
ñas de Medinaceli, el Juez muni
cipal de Velilla de Medina, la Go-j 
misión provincial de la Diputación! 
provincial de Soria y la Sala de 
gobierno de la Audiencia territo
rial de Burgpe, así como el Fiscal 
de la expresada Audiencia, habién* 
dolo hecho en sentido desfavorable 
el Alcalde de Velilla de Medina: 

Considerando que es doctiina te-* 
gal y reiterada en diíeren íes dis
posiciones dictadas por este Minisr 
íterio, en casos iguales al presento,: 
lia de que el territorio a que ex» 
ítiende ^ ju r isd ic c ió n  un Juzgado* 
municipal, tanto p a »  los efectol 
propiamente judiciales como Tea! 
que se relacionan con el Registros 
•civil, debe coincidir con el térnxi  ̂
mó -municipal, -que extienda m ao- 
rción en el orden administrativo $1 
-Ayuntamiento respectivo, de acuef- 
{do con la que se deduce de lo BUh 
¡puesto en el artículo i j  de la le| 
provisional sobre Organización áál 
Poder judicial de 15 ¡de geptiemhíSS 
de 1870 y i /  de la de Justicia Wfr 
nieipál de 5 de Agosto de 1907, RS 
derogado en dicho extremo pof la ! 
disposiciones que ;con referencia R; 
la materia m  han dictado ge® pos
terioridad,

S. M. el Rey (q. D, g») ha ténid»3 
a bien disponer, de acuerdo Córi 1$ 
informado por la gala Be gobíeri#
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de esta Audiencia,* que el territorio 
jurisdiccional de cada uno de los 
Juzgados municipales de Vetilla de 
Medina y de Salinas de- Medinace- 
li sea, para todos los efectos lega
les, el que en la actualidad perte
nece a su término municipal co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, quedando autorizada . esa 
Presidencia para señalar el día en 
que dichos Juzgados municipales 
'deberán funcionar, ejerciendo su 
respectiva jurisdicción, en la for
ma anteriormente indicada, dando 
cuenta de ello a este Ministe/rio. 
Dios guarde a V. I. muchos años? 
Madrid, 26 de Octubre de 1929.:

PONTE

Señor, Presidente de la Audiencia 
de Burgos.;

N úm. 1.334.

Hmo. Sr.: Remitida a informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente iustruf- 
do sobre supresión del Juzgado 
municipal de Astigarreta, se lia 
emitido por aquélla el siguiente 
dictamen:

“ Exemo. Sr.: La Comisión per
manente del Consejo de Estado, en 
cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del dignó 
cargo de V.- E., ha examinado el 
expediente de Supresión del Juzr 
gado municipal dé Astigarreta, del 
cual resulta:

Que el Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Beá- 
saín, obrando en m nombre y en 
el de la expresada Corporación, 
icón fecha 3 de Agosto de 1929 ele
vó instancia a ese Ministerio soli
citando la Supresión del Juzgado, 
¡municipal. de As ti garre 1 a. di Apo
niéndose que el territorio del cita
do Juzgado se agregue, para to
dos los efectos judiciales y los del 
Registro civil, al de igual clase de 
BeaAaín, fundándose: en quNí así se 
ha hecho en el orden administrati
vo, por haber quedado desde el í.° 
íe Abril del año Corriente, fusio
nado el Ayuntamiento de Astiga
rreta con el de Beasaín, ambos per
tenecientes a la provincia de Gui
púzcoa, cm  q nombre de Beasaín: 
en que A stiga rreta , dentro de lo 
qiie fué su térm ino municipal, no 
cuenta cotí más habita rite A de de
recho que 207, y en lo dispuesto

eii el artículo 1.°, párrafo primero 
de la ley de Justicia municipal.

Que remitida la instancia a in
forme de la Bala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Pamplona, 
ésta, por unanimidad y de confor
midad con el Ministerio fiscal, acor
dó informar favorablemente dicha 
solicitud, toda vez que, con arre
glo a lo dispuesto en el artíc ilo 
1.° de la vigente ley de Justicia 
municipal, en parla término muni
cipal habrá un solo Juzgado, salvo 
los casos que el citado artículo ex- 
cepciona, que no son de aplicación, 
y en que .de no llevarse a efecto 
la supresión ocurriría que el tér
mino municipal de Beasaín tendría 
en funciones dos4 Juzgados munici
pales, en abierta oposición .con di
cho precepto legal, sin causa ni 
motivo especial que lo determine,

La Sección del Ministerio es del 
mismo parecer, considerando útil 
para los fines de la Administración 
de Justicia la supresión que se pre
tende, ya que el Juzgado municipal 
de Astigarreta extiende su jurisdic
ción sobre un territorio que sólo 
cuenta con unos 207 habitantes.

¥ V. E., de acuerdo con la indica- 
da Sección y la Dirección general de 
Asuntos Judiciales y Eclesiástifcosv y 
en cumplimiento de lo mandado en 
la disposición 4.a transitoria de la 
ley de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907, ha dispuesto que emi
ta informe sobre el asunto el Conse
jo de Estado.

La Comisión permanente de este 
Alto Cuerpo, vista la unanimidad de 
los informes que preceden en fer
vor de la supresión pretendida, y es
timando asimismo que en el presen
te caso de la fusión de los Munici
pios de Beasaín y Astigarreta y de la 
escasez de vecindario do esta última 
localidad, se desprende la utilidad de 
suprimir el Juzgado municipal de As
tigarreta, anexionándole al de igual 
ela¡se de Beasaín, no ve inconvenien
te en que ello se realice, conforme 
a lo que se previene en la disposi
ción transitoria 4.a de la ley de Jus
ticia municipal de 5 de Agosto de 
1907, siendo, por tanto, de dictamen 
que pue¿fe suprimirsc el Juzgado mu
nicipal de Astigarreta, agregando el 
territorio- jurisdiccional del mismo al 
Juzgado de Beasaín, en el que debe 
archivarse toda la documentación del 
que se suprime.”

¥  habiéndose conformado S. M. el 
Rey  (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se indica, y dispo

ner que se agregue el territorio d.eC 
Juzgado municipal que se suprime/ 
para todos los efectos judiciales y lo( 
del Registro civil, al de igual cías# 
de Beasaín; cesando, en su conse
cuencia, en sus respectivos cargos el 
Juez, el Fiscal, sus suplentes, así co
mo los demás funcionarios, del Juz
gado municipal de Asligarreta.

Lo que de Real orden digo> a V. L 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones pe* 
cesarías para el traslado de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
que se suprime y los del Registro ci
vil al Juzgado municipal de Beasaft 
con las formalidades debidas, que
dando Y. I. autorizado para señplai 
el día que ha de dejar de funcionar 
el Juzgado municipal de Astigarreta 
y sus oficinas del Registro civil, eo~ 
municándolo a este Departamento. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Má 
frid, 26 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de lg Audiencia dé

Pamplona.

Núm. 1.335.
Hmo. Sr.: Vista la instancia eleva ’ 

da a éste Ministerio por D’, C a r i ó  | 
Sambeat Chieoy, Juez de primera: iiiS'- 
tanda de ascenso en situación de ex-, 
red ene i a voluntaria^ solicitando su Sé- 
ingreso en la carrera judicial, !

S. M. el Re y  (q. D. g., de conformi* 
dad con lo informado por el Consejó. 
Judicial y lo dispuesto en el articulé 
6.° del Real decreto de 30 de Marzo d| 
1915, ha tnido a bien declararle eit 
condiciones de ser nombrado para ¿'a?- 
go activo de su carrera. !

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de Octubre de 1929,

PONTE

Señor Director «eneral de Asuntos j i  
din i ales y eclesiásticos.

Núm 1.336.

Hmo  Sr.: De conformidad con lo 
dispueslo en el artículo 20 del Real 
decrio de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-j 
do disponer se publique en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  a los efectos del asoeasó 
cuando le corresponda, la declaraviéiS 
de aptitud formulada por el (kinsejó 
Judicial a favor de D. Ignacio Faubef 
y Lleó; Juez de primera insUinei$i jjf 
categoría de ascenso
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De Real orden lo dig® a V. h  para 
Sm conocimiento y efectos consiguien- 
ites. Dios guarde $ V. I. muchos años 
Madrid, 26 de Octubre de 1929^
j PONTE
fteñor Director general de -Asuntos jii 

dkíales y eclesiásticos.

Núm. 1.337.

Ilmo. Sr.: Visto el espediente in
coado pora la, provisión de la Serre- 
liaría do esa Audiencia, vacante por 
defunción de p . Luis Cid y Ruiz Zo
rrilla, que la servid, y de conformidad 
icón lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto de 29 de Mayó de 1922, 
én relación con el 52 de la ley adicio- 
íial a la Orgánica del Poder judicial 

S. M. el Rey (q.: D. g.) lia tenido* a 
bien nombrar para la Secretaría de 
fesa Audiencia a D. Poocio Sabater Cae- 
aellas, Vicesecretario en la actualidad 

la Audiencia dé Bilbao, que es el 
¡más antiguo de los propuestos en la 
terna formada por la Junta de Go
bierno.

Lo que de Real orden, con: devolu 
felón de los expedientes de los otros 
concursantes, di aro a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes 
Í>i08 guárele ít Y. I. muchos años. Ma- 
'drid, 2C> de Octubre de 1929¿
( PONTE
Señor Presidente de ¡a Audiencia dé 

Zamora.

MISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Núm. 221.

 Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la co- 
/piisión del servicio, de tres meses de 
i "duración, conferida por Real orden de 
3 de Julio último [D. O. núm. 149), al 
iCoronel de Infantería, disponible en 
Peuta, D. José Vareta Iglesias, para 
Francia, Italia y Suiza,' q:uede prorro
gada por dos meses más, percibiendo 
Huíante esta tiempo las dietas corres
pondientes, con la limitación estable
cida en el artículo* 5.° del vigente Re- 
^láfruento de unificación de dietas, de 
i® de Junio dJe 1924 (C. L. núm. 280); 
Quedando subsistentes los demás ex- 
Jremos de la antes citada Real orden* 

De Real orden lo digo a< V. E. para 
M  oonocimiep^ v demás efectos. Dios

guárde a V. E. muchos años. Madrid.
22 de Octubre de 1.929.

ARDANAZ
Señor Jefe Superior de las Fuerzas 

militares de Marruecos. Señores Di
rector general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor general 
del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 792
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido en la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
con motivo del presupuesto form u
lado por la Sección facultativa de 
dicho Centro, pa ra  atender a los 
gastos de adquisición de m ateria
les de elaboración de 700.000 do
cumentos timbrados de Aduanas, 
B núm'. 2, con destino al ejercicio 
de 1930, que ha sido solicitada po í 
la Dirección general de Aduanas;

Resultando que pasado este ex
pediente a informe de los4 Nego
ciados correspondientes, manifies
tan encontrar  bien formulado el 
presupuesto y éste sin errores: 

Resultando que pasado el mistoio 
a informe crítico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, por 
exceder el presupuesto de las 
50.000 pesetas que determina el Re
glamento de dicho Alto Tribunal, 
manifestando éste en su informe 
que puede efectuarse la adquisición 
de m ateriales pop gestión directa, 
toda vez que la par tida  correspon
diente no excede del límite seña
lado en el artículo 56, caso prim e
ro de la ley de Administración y 
Contabilidad vigentes:

Considerando la urgencia de Ja 
labor expresada, pop sep preciso 
que lo£ citados documentos cobra- 
torios ^queden entregados en la Di
rección general de Aduanas antes 
de finalizar el corriente ejercicio, 
para  que puedan ser, remitidos a; 
las Oficinas provinciales con tiem
po suficiente, y siendo conveniente 
adquirir  los? m ateriales por gestión 
directa;, ya que de hacerlo por otro 
medio no habría  tiempo hábil pa ra  
realizar el servicio que se ordena, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
dar su conformidad al presupuesto 
da referencia y autorizar a ese Cen

tro directivo para  que los? m áte- 
ríales, cuyo coste se calcula en 
52.325,76 pesetas, se adquieran pop 
gestión directa. Ge acuerdo con lo 
que preceptúa, ei Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, en relación cotí 
el artículo 56 de la vigente ley do’ 
Contabilidad del Estado, im pután
dose el gasto a la sección 11, ca
pítulo 11. artículo I.» del p resu
puesto vigente de gastos del E s
tado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su eonoeirruenío y efe el es consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, H  de Octubre 
de 1929.

CALVO SOTE!O
Señor Director general de la Fábri

ca de Moneda y Timbre.

Núm. 793.
Excmo. S r . : Visto el expediente 

instruido en la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
con motivo del presupuesto formu
lado por la. Sección facultativa de 
dicho Centro, para alenden, a los 
gastos de adquisición de m ateria
les4 de elaboración de 14.141,500 
ejemplares de recibos de contribu
ción territorial, para el servicio del 
año 1930, solicitados por la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución terri to ria l;

Resultando que pasado osle ex
pediente a informe de los4 Nego
ciados correspondientes, manifies
tan  encontrar sin errores y bien- 
formulado el presupuesto que lo 
motiva:

Considerando la urgencia dé la 
labor, por ser preciso que los ci
tados documentos cobratorios, co
rrespondientes al ejercicio de 1930, 
'sean entregados a las Oficinas pro* 
vínciales de Hacienda; con antela
ción suficiente para que se pueda 
verificar la exicción de los? arbitrios, 
en el ejercicio de 1930, y siendo 
conveniente adquirir  'aquellos ma
teriales que no sean 'suministrado! 
á esa Fábricfh por concurso o Su
basta, por gestión directa, ya que! 
de hacerlo por; otro medio i^o ha
bría tiempo hábil p a ra  realizar el 
servicio que se ha encomendado á 
dicha Fábrica nacional.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por ésa 
Dirección general dé la Fábrica dé 
Moneda y Timbré, se ha servido da i  
conformidad al presupuesto dé re- 
f^reqefa, y autorizar  á esa .Direi*-
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c!6n g en era l p a ra  que los* m a te r ia 
les , cuyo coste  se calcu la  en p ese 
ra s  28.897,16, se a d q u ie ra n , por, 
g e s tió n  d ile c ta , de acu erd o  pon el 
R eal d ecre to  de 17 de M arzo de 
1925, en re lac ió n  con el a r tíc u lo  56 
de la v ig en te  ley de C on tab ilidad  
d e l E s tad o , im p u tá n d o se  el glasto 
a la  Sección 11, cap ítu lo  11, a r t íc u 
lo 2.o. del v igen te  p re su p u e s to  de 
g a s to s  del E s tad o .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocima.vnt.) y e fec to s  co n si
g u ie n te s . Dios g u a rd e  a Y. E. m u
chos añ o s. M adrid, 1-1 de O ctubre  
de í 929. o

CALVO SOTELO
S eñor D irec to r g e n e ra l de la F á b r i

ca de M oneda y T im b re .

Núm . 794.
Exorno. S r . : Visto el expediente" ins

tru ido  en la D irección general de la 
¡Fábrica de Moneda y Tim bre, con mo
tivo  del p resupuesto  form ulado por 
la  Sección facu lta tiva  de dicho Cen
tro, para  atender a los gastos de ad
quisición de m ateria les y elaboración 
del Boletín Oficial de Hacienda , du
ran te  el tercer cuatrim estre  del año 
a d u a ] :

Resultando que pasado este expe
diente a inform e de los Negociados 
correspondientes, m anifiestan  encon
t r a r  sin  errores y b ien  form ulado el 
presupuesto  que lo m otiva :

Considerando la urgencia de la la
bor, por ser preciso que el citado Bo'  
le t ín  se publique en las fechas que 
le corresponden; y siendo convenien
te  ad q u irir aquellos m ateriales que 
fío sean sum inistrados a esta Fábrica  
p o r concurso o subasta, po r gestión 
d irecta, ya que de hacerlo por o tro  
medio no h ab ría  tiempo hábil para  
ge alizar el servicio que tiene enco
m endado dicha Fábrica  Nacional,

S. M. el R ey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción general de la F ábrica de Moneda 
jy Tim bre, se h a  servido dar su con
form idad al p resupuesto  de re fe ren 
cia  y  au to riza r a esa D irección géne- 
SSal p a ra  que los m ateriales, cuyo cos- 
Sp se calcula en 26.4(K),32 pesetas, se 
id q tiie ran  por gestión directa, de 
feuerdo  con .e l Real decreto de 27 de 
¡Marzo de 1925, en relación con el ar- 
lículo  56 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado, im putándose fel 
gasto a la Sección 11, capítulo 11, a r
tículo 4.° del p resupuesto  vigente dé ga'stgjgü

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1929.

GALYO SOTELO 
Señor Di rector general de Ja Fábrica  

de Moneda y T im bre.

Núm. 795
Excmo. Sr.: V isto el expediente ins

tru ido en la Dirección general de. la 
Fábrica de Moneda y T im bre, con mo
tivo del presupuesto  form ulado por 
la Sección facu lta tiva  dicho Cen
tro, p a ra  atender a los gastos de ad
quisición de m ateria les y elaboración 
de docum entos y precintos por alco
holes, con destino al año 1939, que 
ha  sido solicitada por la D irección 
general de A duanas:

Resultando que pasado este expe
diente a inform e de los Negociados 
cprespondi entes, m anifiestan encon
t r a r  b ien  form ulado el presupuesto y 
éste sin  e rro re s:

Resultando que pasado a. inform e . 
crítico del T ribunal Suprem o de la 
Hacienda pública, po r exceder el p re 
supuesto, que im porta 58.290,06 pe
setas, de las 50.000 que determ ina el 
Reglamento de dicho Alto T ribunal; 
m anifestando éste en su inform e que 
puede efectuarse .la adquisición de 
m ateriales por gestión directa, toda 
vez que la p a rtid a  correspondiente no 
exceda del lím ite señalado en el a r
tículo  56, caso prim ero  de la ley .de  
A dm inistración y Contabilidad v i
gente :

Considerando la urgencia de la ela
boración expresada, por ser preciso 
que los pitados documentos c o b ijo -  
n o s  queden entregados en la D irec
ción general de Aduanas antes de fi
nalizar el corriente ejercicio, p a ra  
que puedan ser rem itidos a las Ofi
cinas p rovinciales con tiem po sufi
ciente, y siendo conveniente ad q u irir  
los m ateriales por gestión directa, ya 
que el hacerlo por otro medio no ha
b ría  tiem po bábil p a ra  rea lizar el se r. , 
vicio que se ordena,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se h a  servido dar su 
conform idad al p resupuesto  de re fe 
rencia  y actor izar a ese Centro d irec
tivo para  que los m ateriales, cuyo 
coste se; calcula en 58.290,06 pesetas, 
se adquieran  por gestión directa, de 
acuerdo con lo que preceptúa el üeai. 
decreto de 27 de Mareo de 1925» en

relación con el artícu lo  56, de la vi 
gente ley de Contabilidad del Estado, 
im putándose el gasto a la. Sección 11 
capítulo 11, artículo  1.° del presu. 
puestos de gastos vigente, labores es
peciales p ara  la adquisición de papef 
y  demás gastos para  la im presión 
elaboración y encuadernación de toda 
clase de im presos, precintos y docu 
m entos de A duanas y su empaqueta, 
m iento y envío a provincias.

Lo que digo de Real a V. E. p a o  
su conocim iento y efecto* eonsiguiein. 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de la Fábrica 

de Moneda y Tim bre.

Núm . 796 .
Excmo. S r .: Como resolución a» 1& 

instancia, suscrita  por D. Andrés Barí- 
sili Sanrom á, Presidente del CorniU 
O rganizador del VI Congreso Inter, 
nacional de Contabilidad, y de acueiy 
do con lo inform ado por la Dirécéió$ 
general du Tesorería' y Contabilidad,

S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° Que se entienda concedida li
cencia durante un mes a los funcio
narios designados p a ra  fo rm ar el 
Subcom ité de Madrid, nom brado por 
el Comité organizador de dicho Con
greso; y

2.° Que se conceda perm iso du
ran te  la celebración de las sesionet 
del m ism o ¡a los funcionarios Pericia* 
les y A uxiliares de Contabilidad qu* 
desean asistir, a ellas o p resen tar pq* 
nencias, debiendo solicitar la au tor i 
zación correspondiente de sus respec
tivos Jefes.

De Re;al orden lo digo a V. I, par* 
su conocimiento y debidos efeclos 
Dios guarde, a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de Octubre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Oficial m ayor de este Minia

terio.

Núm . 797.
I lm o. S r.: R em itido  a in fo rm t 

de la  C om isión  p e rm a n e n te  - 
C onsejo  de E s tad o  el expedientf 
p rom ovido  p o r D . A n g e l  Núfiez Gag 
¡cía, vecino ¡de Vigo (P on tev ed ra )] 
so b re  c las if icac ió n  y v en ta  de p e s 
cados c o n g e la d o r  de to d as  claseiff 
p o r el p ro c e d im ie n to  de congelad 
ción p o r  co n ta q to  d irec to  con el á t  
re  frío , y el de co n g elac ió n  por; h*
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ño de salmuera enfriada a bajas 
temperaturas, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

“En cumplimiento de Real orden 
comunicada por ese Departamento, 
el Consejo de Estado ha examinado 
el oportuno expediente, del cual re
sulta:

Que D. Angel Núñcz García, ve
cino de Vigo, formuló una instan
cia solicitando se determine la con
tribución indusirial que debe satis
facer la industria de congelación de 
pescado que tiene establecida para 
Su venta en el Reino y en el extran
jero. Manifiesta que en la industria 
de que se tra ta  utiliza dos proce
dimientos: el de congelación por 
contacto directo con el aire frío y 
M de congelación por inmersión 
directa en baño de salmuera, en
friada a bajas temperaturas.

En el primer pi uoedimienlo, los , 
pescadas, desunes cío lavados en 
agua fría, se sumergen en sal- 
inuera enfriada, y a continuación se 
fcolocan en recipientes de hierro 
galvanizado, en los quo son lleva- 
Jos a cámaras frigoríficas' para su' 
.total congelación. Una vez conge
lados, se separan de los recipien
tes por inmersión en agua tibia y 
Se procede al ghiceo, que consiste 
en pulverizarlos pon agua que al 
Congelarse forma una fina, capa de 
escarcha, que impide la penetra- 
feión de aire en el pescado. Así con
geladas se envasan conven i emte- 
tnente y se almacenan en cámara# 
frigoríficas, Jiasta  el momento de 
ier expedida la mercaíicfa¿

El segundo procedimiento, imi- 
fcho más rápido que el primero, sé- ' 
Jo se diferencia de éste en que la 
congelación, en vez de verificarse 
por contacto direct*'» de los pe^ca- . 
dos con el aire de las cámaras, se 
l'efiliza sumergiéndolos en baños 
jdé salmuera enfriada a 20 grados 
eentígrados bajo cero..

La Sección de Rentas* públicas de 
la Subdelegacióu de Hacienda en 
Vigo, al iniciar el expediente de 
asimilación, señaló a esta industria 
una cuota provisional de 1.012 pe
setas, cantidad igual a ia que sa
tis facen lo s industrial e£ designa- 
jflos en Isi nota dei epígrafe tercero, 
ti a se novena de la tarifa tercera, 
o sea la señalada a los vendedores 
ni por mayor de pescados de la ta
rifa primera, igual Sección, vlas'e 
guinta, número
\ La Cámara de Comercio. Indus

tria y Navegación de Vigo fuó do 
opinión que la nueva industria de
biera clasificarse en la tarifa ter
cera, clasg novena, adicionando un 
nuevo epígrafe, el tercero bis, re
dactado: “Fábricas de congelación 
de pescados de todas clases*, obte
nidas por especiales procedimien
tos de contacto con aíre frío o de 
inmersión en salmuera fría”, gra
bando la industria con cuota para 
el Tes*oro de 678 pesetas, o sea la 
misma que al del epígrafe tercero 
de igual clase y tarifa.

La Abogacía del Estado se mos
tró conforme con la opinión de la 
citada Cámara. El Perito industrial 
afecto a 3a Subdelegación de Ha
cienda en Vigo informó que las 
operaciones propias dé la industria 
en cuestión no determinan un pro
cedimiento fabril y que a lo stimo 
procede asimilarlas a la refrigera
ción y conservación de productos 
en general.

La Dirección general de Rentas ; 
públicas, de acuerdo con lo infor
mado por sus dos Secciones de Ins
pección y de Industria i, propone 
que se agregue una nota al epígra
fe tercero de la piase novena de 
la t ari f a tere era, red acta da en la 
siguiente forma: “Las fábricas de 
congelación de pescados de todas 
clases pagarán, además de la cuo
ta Señalada en este epígrafe, la que 
les corresponde por el número de 
metros cúbicos de capacidad de las 
cámaras de congelación o refrige
ración quo emplea y con la cuobaó 
que determina él epígrafe primero 
de la clase 12 de esta tarifa  ter
cera.1’

Asi tramitad:* él asunto, pasa á l : 
Concejo..

Dedúcese de los antecedentes ex- " 
puestos la conformidad de todos 
los Centros y entidades informan- 
tés sobre la analogía de la indus
tria de que sé tra ta , eón la inclui
da en el epígrafe tercero de la cia
se novena de la tarifa  lerdera, y 
sobre la procedencia, por tanto, de 
añadir a dicho epígrafe un 'segun
do párrafo o nota que comprenda 
a esta industria. Existen, sin em
bargo, diferencias* de criterio sobre 
la cuantía total a pagar. Según la 
nota propuesii por la Gamara de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Vigo y la Abogadil del Estado, la 
cuota de la nueva industria debe 
ser igual a. la que satisface su aná
loga, o sea la de salazón #e pesca
dos*. Pero las Secciones de lnsp.ee- ,

ción y de Industrial de 3a Direc
ción general de Rentas propone*! 
una nota di ¿Uní a que no parecí 
aceptable eri su fondo.

En efecto, propon*4, en síntesis^ 
la Dirección general de Rentas, qu l 
la industria de que se trata pagué 
dos cuotas’, la del epígrafe terce
ro de la ciase novena de la tarifas 
t e re era, re l a i iva a e s t ableci m i e ni oM 
o fábricas d* sruazón de carnes 
pescados de todas clases*, y la dei 
epígrafe primero de la clase 12 dé 
esta misma tarifa, relativa a están 
blecimientos para uso público dé 
conserva vún do producios alimenti
cios en cámaras frigoríficas. Esté 
epígrafe es inaplicable, a juicio deí 
Consejo, ya qué en el caso de cotí* 
sulta las cámaro3 de congelación éi 
refrigeración que s*e emplean en 1$ 
utilización del frío necesario par'$ 
la congelación y conservación deí 
pescado que se prepare, miénirág 
sólo se destinen a tal efecto, no se-s 
rán para uso público, sino exclú- 
s*ivo del fabricante, y no caen, po® 
tanto, dentro de los términos del 
epígrafe primero de la clase 12, n(| 
habiendo, por otra parte, Motivé 
para gravar un solo acto, la con
gelación del pescado, con dos cuo-a 
tas diferentes.

En méritos de lo expuesto y es
timando, por .tanto, los* inform e! 
técnicos emitidos en el expedienté, 
que la industria d° congelación d !  
pescado puede considerarse análó-í 
ga a la de salazón del pescado, 18 
Domistón nermanente del •Conseja 
de Estado opir.n.

Que debe añadirse a l ép%ra#g 
tercero de la cía se novena de la * 
rifa tercera una nota redahlada oif 
[a siguiente foriáa: “Igua! cu ú ti 
satisfarán las fábricas de congelan 
non de pescados de ludas ciaste*^ 

¥  conformándose S. M. el Rs<- 
(q. D. -gv,) el preinserto dictan * 
nen, se ha :ec¡rvM-3 ":-
m el mismo se porpone.

De Real ord m lo digo a V5 I. p&«*
?a su conoeimieato y efecto^ DR®-' 
guarde a V. í. muchos años. Ala* 
Irid, 22 de Delibre de 1929:

CALVO BOTELQ
Señor Director general dé Reritál 

públicas.

N úm» 738.

Ilmo. Sr . : Conforme a lo acordado 
en sesión de 21 del año achual por M  
Junta Superior Consultiva, de la Cual 
tribución industrial, en cumplimiento
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de lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación de tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926 
se hai formulado el siguiente dicta
men:

“Exvmo. Sr.: Vistos los escritos del 
Presidente y Secretario de la Cámara 
Oficial de Comercio de Madrid, del 
Presidente de la Cámara Mercantil de 
Barcelona y de otras muchas enfída 
des e industriales de distintas ¡provin 
cías solicitando se ponga en v.igor el 
precepto co-ntenido. en la base 21 de la 
Ordenación del tributo, a fin de que 
los comerciantes al por menor puedan 
remitir a.sus clientes; los géneros que 
les hubieren vendido o confeccionado 
mediante el pairo del recargo que se 
estípite:

Considerando que las paraelorísti: 
Cas distintivas entre ios mayoristas y 
los minoristas de un mismo producto 
las determina el artículo 24 del Re
gí amento, que faculta a los primeros 
para vender para ha reventa y para 
remesar por cuenta del comprador los 
géneros vendidos, facultades que no 
alcanzan, a los minoristas:

Considerando que la base .21 auto, 
riza al Gobierno para conceder a los 
minoristas la facultad de remesar a 
sus cítenles: particulares tas góneroé 
vlendidoís en el estaM éetetente coffc 
;el: pago de un recargo no infcidor ác 
10 ni superior ai 50 por-106 de la cúP? 
tá de mayorista:

Considerando que al tratár* de poner 
fea vigor el precepto de la citada ba
se 21 lia de tenerse en cuenta que en
tre las dos características que distin 
guen* a los mayoristas dé los miooris* 
tas, venta para la reventa y remesa & 
los compradores- esta ®Mma es sin 
duda la que rnayoi* número de contri 
buyentes lleva a tributar por el con
cepto de mayoristas, eomo> consecuen 
cia natural y> lógica del más ancho 
camp© dé acción que: al mxmvQio sé 
concede* ipues mientras los minorista^ 
£<5ta> puedenívender en el mostrador Ráp
ita tas citantes /te  la localidad, los má 
yoristas tienen como campô  de aceite 

l^rveiite^rtedo et territorio na 
ciojial, al que pueden remitir los gá 
Peros vendidos, ya s o a por encargo; 
hafetate a  petición escrita, razones 
por las cuales se justifican las nota 
bles diferencias te© por regla general; 
ie obs^vaiu entré las cuotas que sa> 
tisfacen los mayoristas y los minorta 
tas te un mismo género o. articulo':

Considerando que los límites del 10 
Id 50 por 100 de la cuota de los ma
yoristas. señalados por el legislador 
dé la citada base 2d para que tas mí

noristas puedan realizar las operacio
nes de remesa a sus clientes de los gé 
ñeros vendidos es una consecuencia de 
la ampliación de facultades que se les 
concede, invadiendo el terreno reser
vado hasta ahora a los mayoristas, éu 
yas atribuciones compartirán, lo que 
justifica ¡plenamente la percepción de 
un porcentaje de su cuota indepen
diente de la que les corresponda sa
tisfacer corno minoristas, cuyas atri
buciones- ■ conservan íntegramente; y

Considerando que como vía de en
sayo y dada la complejidad y gran nú
mero. de industrias a que la aplicación 
de la base lia de afectar, el recargo 
del 25 por 100 de la cuota de mino 
rista, en tanto dicho porcentaje no sea 
inferior al 10 por 100 de la de mayo
rista del género remesado, conforme 
preceptúa la base, es un tipo acepta
ble q u e  lia de permitir el estudio 
comparativo de la reforma, para en su 
día fijar el definitivo en cada indus
tria, aumentando o disminuyendo el 
provisional y sin perjuicio de la li 
bertad del contribuyente p a r a ma
tricularse desde luego como mayoris
ta si el tipa señálate no le ofreciera 
ventajas sensibles- o convenientes1, a 
sus intereses,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen ¡preponer & %  E. se pon-, 
ga en vigor lo dispuesto en la base 21 
de la Ordenación de tai Contribución 
iíndusLrial, de-cl arando que los vendedo 
res al por menor de un artículo o de 
varios artículos comprendidos en un 
solo epígrafe de las tarifas, podrán re
mitir a sus dientes particulares, para 
el consumo- de los mismos, dentro de 
la Península, islas y territorios adyar 
ceníes, los géneros que les te-hieren 
vendido o eonfecrionado, mediante el 
pago' dé! por 100 de la cuota nor
mal o de tarifa que ee*ua minorista 
satisfaga el ihdfi^trial, pero siempre 
que, en nigún caso* resulte inferior 
del 10 por 100 Se 1̂  exigible al mm 
yorista, con sujeción a lo preceptuado 
en ta base dé referencia/*'

^  M. el Rey (que
©iosxgu&rdeh coa el: preinserto; dieta- 
me% $e t e  servite resolver como en 
el mismo se propone.

Ita l  eal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos conslgufenr 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1929,

CALVO SOTELO 

; gén.©£©i de Rentas pú
blieás.

Núm. 799. 
Hmo. Sr.: Conforme a lo acordada 

en sesión do 27 de Septiembre de| 
año actual, por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución indu-sr 
trial, en cumplimiento de lo dispues
to en la base 55 de la Ordenación del; 
tributo-, aprobada por Real decreto 
de 11 de Mayo de 1.926, se ha for
mulado el siguiente dictamen: •

“Excmo. Sr.: Vista la instancia
presentada por D. Santiago Montene* 
gro en nombre» de “La Necesaria”, 
Sociedad de Armadores, Vendedores 
y Exportadores de pescado-, de Vigoj 
(Pontevedra), solicitando la reduc
ción del recargo del 50 por 100 asig
nado para la exportación de un sota 
artículo por la¡ Real orden de 31 d& 
Diciembre de» 1920:

Considerando que en el presenté 
caso se trata de la exportación a Pory 
tugal de un artículo de tan fácil des
composición como es el pescado fres
co, a-1 cual hay que buscar inmedia,- 
ta salida cuando no tiene colocación 
en los mercados de la Península, poo*: 
exceso de producción en los días ep 
que éste inopinadamente se presen- ‘ 
ta, y que, por esta razón, las citadas • 
operaciones de exportación no puo- ¡ 
den reportar los- beneficios que su- ; 
pone la importancia de contribución: 
que por ellos han dg satisfacer los 
industriales interesados, al fijarles*, , 
además de la cuota de su industria, 
el Sfi por 100 de la de comerciante' 
del número 21 de la sección 2.a de ta 
tarifa 1.a, siempre elevada, y más* 
tratándose» de una base de población, 
como la de Vigo, que reúne la cir
cunstancia te  ser puerto; mm Aduar, 
na y donde el 50 por 100; de las cucr 
ta se eleva a 2.428 pesetas:

Considerando que, según, so consig
na en el texto, dé ta Real orden díl 
31 de Diciembre; de 1928, la fijación 
del porcentaje t ó  recargo que ha de, 
asignarse , a tas mayoristas de un sota 
producto o de productos comprendi
dos expresamente en un solo epígra
fe» de las tarifas, aunque con carác
ter provisional, podía llevarse a cabo 
por las Delegaciones de Haciendá 
fijando el tipo máximo del 50 pop 
100, en tanto, que, previo* un estudio* 
concreto de cada epígrafe, se hiciese 
una clasificación específica ulterior 
que determinara el tanto por cieriíq 
del recargo que a la industria pudie
ra fijársele entre el 10 y el 50 po# 
100 de la cuota normal de comer
ciante exportador, y que en este caso 
$s oportuno hacer uso de dicha au
torización, ya que han sida estudia
das y conocidas tas modalidades qu#
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incurren, en el ejercicio de la in
dustria objeto de estas diligencias,

Esta Junta Superior Consultiva es 
]fe dictamen proponer a V. E. que al 
fepígráfé 33 de la clase 3.a de la ta
rifa 2.a so agregue el siguiente pá- 
(rjcafo: “ Los industriales comprendi- 
4ps en ruste epígrafe están facultado-s 
para exportar el pescado fresco a 
jpprtugal exclusivamente, mediante el 
jpágo del 15 por 100 do la cuota de 
Comerciante del número 21 de lá 
¿eccJón 2.a de la tarifa 1.a que les 
corresponda, según base de pobla
ción.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto' dicta
men, se ha servido resolver como en 
M mismo se propone.

Be Real orden lo digo a V. I. para

£ conocimiento y efectos consiguien- 
Dios guarde a Y. I. muchos años.. 

'Madrid, 22 de. Octubre de 1929.

fe CALVO SOTELO

jteñor-D iredor general de* Rentas pú- 
L blicas.

 Núm. 800.
V i s t o  el expediente promovido por 
¡a  Antonio Lozano Ortega, segundo Je- 

¡ fe de la Aduana de Algeoiras, en so
licitud de licencia por eníermo,

M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
' jnidad con lo dispuesto en .el artículo 
[pd del Reglamento de 7 de Septiembre 
'de 1918, Real orden de 12 de Diciem- 

íjbrg de 1924, y en armonía con el ar
t ícu lo  33 del vigente Reglaiñento del 
)Cuerpo de Aduanas, se ha servido con.
, peder ai referido funcionario un mes 
’ jde licencia por enfermo, con sueldo 
[entero.

De Real orden, en virtud de la de- 
|ggacíón especial que tengo conferida, 
Jta comunico a Y. S. para su conoci- 
jjfiniénto y efectos. Dios guarde a Y. S. 
'muchos años. Madrid, 25 de Octubre 
%  '19-29.
p El Director general de Aduanas,
|) VERDEGUEEpeñones.,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONV " 
REAL ORDEN

Núm. 1 .268.
I l m o . Sr.: Para la inspección de los 
gffrviicJos y local de la Administración 

'.fioíitral de Tánger,
|v< B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

-dis-Dóner que D. Salvador Nava

rro de la Cruz, Subdirecioí: general 
do Comunicaciones, pase corno Dele
gado de ¡esa Dirección general a di
cha Administración en comisión espe
cial del servicio, en unión del Oficial 
de 5.00d pesetas Reí Cuerpo de Co
rreos, D. Antonio Salas Fernández, y 
el Arquitecto de la misma Dirección 
D. Joaquín Otamendi Machiimbarre- 
na; debiendo percibir, en concepto de 
dietas y viáticos, la cantidad que pa
ra las desempañadas en >ei extranjero 
establece el Real decreto de IB cIq Ju
nio de .1924, con cargo al artículo 1.°, 
capítulo 28 del presupuesto vigente.

Be Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 
Negociado Central de Contabilidad y 
Habilitado de la Dirección general..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm, 1 5 8 0 .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se liará mérito; y

Resultando que D. Victoriano Ma
nuel Biscos y Piedra fita, por, testa
mento, otorgado en Madrid a 21 de Di- 
ciemre de 1911, ante, el Notario de. esw 
te ilustre Colegio, D. Luis Gallina! y 
Pedregal, instituyó heredero universal 
al Seminario conciliar de Jaca (Hues
ca), con la obligación de invertir el 
importe de tal herencia en becas para 
estudiantes pobres de la carrera ecle
siástica siempre que fuesen naturales 
de Jaca, ganasen dichas becas por opo
sición y obtuviesen en sus estudios 
censura de sobresaliente;

Resultando que, practicadas las. co
rrespondientes operaciones de adjudi
cación de bienes, los albaceas del se
ñor Biscos hicieron entrega al citado 
Seminario de 130.200 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda perpetua 
interior ai 4 por 100, y de quince ac
ciones del Banco de España de 500 pe
setas nominales cada una:

Resultando que inició el oportuno 
expediente para clasificar esta Obra 
pía el Ministerio de la Gobernación; 
pero por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1924 se inhibió a favor de este 
de Instrucción pública ■ y Bellas Ar

fes por tratarse de una institución de 
carácter benéñco-docente:

Resultando que el limo. Sr. Obispo 
de Jaca, en instancias fechas 18 de. 
Marzo y 11 de Abr.il del citado año 
1924, dirigidas, respectivamente, a los 
limos. Sres. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación y Gobernador 
civil, Presidente de la Junta provin
cial de Beneficencia de Huesca, sos
tiene que la Fundación de que se tra
ta persigue funes piadosos que han de 
cumplirse con bienes eclesiásticos, y 
no de Fundación ninguna de benefi
cencia particular; por lo que debe 
darse cuenta de tocio ello a la Santa 
Sede según prescribe el vigente Gódi- 
do de Derecho Canónico; añadiendo 
que el Patronato de dicha Fundación, 
así corno su alta inspección y el .cum
plimiento del fin para que fué cons
tituida por el testador (que no cons
tituyó Patronato), lo ejercerán, corno 
es lógico, los Prelados de aquella dió
cesis, tratándose de bienes eclesiás
ticos afectos a una pía Fundación con
forme a la letra y el espíritu del ca
non 1.544 del Código de Derecho Ca
nónico :

Resultando que la Fundación de re
ferencia fué aprobada por auto del 
Obispado de Jaca, fecha 30 de Abril 
de 1913, en el quesee disponía que se 
destinasen sus rentas al sostenimien
to ele catorce becas en el Seminario:;

Resultando que, a petición de dicho 
Prelado, la Santa Sede en 5 de Abril 
del mismo año le autorizó para que, 
cuando no existan hijos ele Jaca que 
soliciten las citadas becas, éstas pue
dan concederse a los naturales de la 
diócesis y  a lots en ella canónicamen
te incardinados, dispensando a unos y 
a otros de obtener la nota de m eru  
üsimo (equivalente a la de sobresar 
líente que dispuso el causante): * ■ ■'

Resultando qué concedida áu-: 
diencia a los Ferréis en tan tes de és
ta Obra pía é interesados4 en sus 
beneficios, no se ha presentado re
clam ación  a íg'jiltf;

Resultando qué som etido el ex* 
pediénte a in firm e  dé la Junta: 
provincial de Beneficencia de Hues
ca, ésta, en sesión dé 14 dé Octu
bre de 1925, h izo rsuytip g f . jifót"€T̂ • \- 
men que á Id mishu a 'di'ó su Letra
do, el cuál es de! tenor literal 'si
guiente:

“El Letrado de Benéficfu’fbia que 
suscribe, cum pliendo lo ordenado 
por Y. I. en su respetable .coinirn?-* 
cación  fecha 12 de los corrientes» 
lia examinado con detenim iento i ó f  '
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antecedentes r/dativc* a la Funda
ción hecha en <!a testamentó por] 
D. Victoriano Manuel Bisóos, y. en 
gu virtud, tiene el honor de in for
mar :

Para proceder] a la clasificación 
[de la Fundación de referencia és 
preciso remontarse á sus orígenes.

Esto# sé hallan éri el testamento 
[otorgado por él fundador, D¿ Victo-: 
¡piano Manuel Biséús y Piedrafitá, 
[en Madrid, a 21 de Diciembre dé 
1911, Notaría de D. Luis Gallinal y 
Pedregal.

La cláusula 7,a del calendado tes
tamentó, literalmente [copiada, di- 
ge..así:- “Del l'emanénté. dé todos 
"m is bienes, derechos y accione#, 
‘"instituyo por; mi heredero uriiver- 
"sal al Seminar i ó de Jaca, con la 
"obligación [de invertid rel importé 
"dé mi herencia [en becas para és- 
"tudiantes pobres, que reúnan las] 
"condicioné# exigida! éri la éláusu-: 
la 5.a, las cuales condiciones son: 
"ser naturales dé Jaüa, provincia dé 
"Huesca, ganar dichas becas por, 
"oposición y obtenér éh "su# es tu
ndios las notas dé lob.fésáliehté, y 
"no de otro Srioao.: Los becarios dé> 
"beii dedicarse a íá barrerá éclé-: 
"siá#ticá."

¡Trátase, por tanto, de una Fun
dación instituida póf iin particular, 
dotada con bienes también particu
lares y cuyo patronazgo y^adiñinis-: 
tracióri han sido Confiados por [el 
testador al ■ Seminario, de Jaca, éri 
éondicionés prccí^á^.;

De confor n'dad éórí oí [estableéis 
do] éri los artículos 2.° y 4.c [del Retí! 
decretó dé 14 [de Marzo de 1899, 
sé [está éri él ca ló  [de una institu
ción de beriéñcénciá particular.

Dentro de élló, ¿se] trata [dé una 
Fundación pía coffio élocüeritémetf-; 
te so#tierie él Lirio. Prelado dé 1S 
Diócesis dé Jácáf ü [dé uña Funda
ción benéficó-docerité?

Analizando ía voluntad del testa
dor (porqué éllá', además [de sei* el 
origén de la Fundación, [debe tener] 
puntual réspétoV, 18 observa [Clara
mente qué la intención y] hrié's dé 
D¿ Victofiano Manuel Bíscó# rio 
fueron btfójs qué los dé instruir éri 
la carrera eclesiástica a Jóvjerifél 
pobres con vocación y' aplicación 
para seguirla: és decir, auxilias 
con medios écoriónrieb# lá [é&s.éñ^ 
*a¡ de los pobriéj? íri Iá [carrera é[cig- 
siástiéá.

No obstante, él Ilfric>¿ Br. Obis
po [de la d ioóesif M  ¡fggá, SU I t p  

£ e c f t g ;s  ¿ 8  VM M§íg§ s ¡ i í

de Abril de 1924, dirigidas, respec
tivamente, al Excuno. Sr,: BubseFce- 
tario del Ministerio de la Goberna
ción y  al limo. Sí . Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta provin
cial de .Beneficencia, sostiene que 
la Fundación a [clasificar; “persigné 
"fines piadosos4 que] han de cunl- 
"p lirse con bienes eclesiásticos, y 
"no de Fundación ninguna de be
neficencia  particular, debiendo de 
"todo ello dar cuenta a la Santa Se- 
"de, ‘según se prescribe en el vi- 
” gen te Código cié Derecho carióni- 
"có; y añade luego que /“ el Patró- 
"riato de dicha Fundación, así co~ 
”mo la alta inspección y  cumpli- 
"m iento del fin para que fué coris- 
"tituída por disposición del testa-: 
"dor (que- no constituyó Patrona- 
"to ) lo éjerlierá ii. cómo era lógi- 
” co, los Prelados. de aquella [dióce- 
"sis, tratándose [dé bienes ecle#iás- 
" ticos afectos a uña Pía fundación, 
"conform é a la letra y espíritu del 
"cañón 1,544 eje] Código de Dere- 
"cho c'anóriico".-

De está opinión, autorizadísima 
y digna cómo ninguna de los iñá- 
yórés; '¡respetos, disiente el que sus
cribe, ál interpretar los preceptos 
emanados de las: potestades éclé- 
siásti'cás y  civil.

rA  consecuencia de lo 'resfaeltfo 
por la [decisión de; competencia de 
29 [dé Junio dé 1911 y homo acla
ración del Real decreto e Instruc
ción [de 14 [do Marzo dé 1899, sé 
dictó; él Real decreto de 27 [de Sep
tiembre dé 1912, cuyos artículos 

y 4.° definen y clasifican las ins
tituciones benéficó-dócentes.

Y  [dice á#í él artículo 2,°: “Cons
titu y en  las Fundaciones benéfico-- 
"dacéntes el conjunto de bienes y 
" derechos; desf i nado s a la enseñari- 
” zá, educación', instrucción [e incrét 
"mérito [dé las Ciencias, Letras4 y 
"Artes, o Irán^rifííMo! con la Sarga 
"de aplicaí; sus rentas o 'su valor, 
"a  los4 fines de Ja Institución cuyo 
"patronazgo y  administración fue- 
"rá  féglamentado pór los respecti
v o s  fundadores; ó, en nombre de 
"éstos, y confiada éri igual forma á 
"Corporaciones, Autoridades o per- 
” son as; d e ierm iiuda#"

Y  ánade él artículo 4.°; “Las Fun- 
" daciories ben 5 Ico  - d o cent es pue- 
"deri sef de o'rJ/m meramente par
t icu la r , qu.é ño se halle regulado 
”pó£ él Estado ni intervenido poíi 
"cualquiera [do sus <#gamsmo6, y 
"dé garácter* público..;"a iéj canon *¿54 4

del Novísimo O/digo dé perech'S 
canónico define las Funda cúmel 
pías dicieridi: “Entiéndese pofi
"Funda cío íes p ia l íos bienes* teTg-s 
” p orales dados por [cu al quiera iná- 
"nera a una pé’rsona moral en la 
"Iglesia, con una cargá perpetua [Ó 
"de mucho tiempo [dé celebrar 31 
"los rédito# anuaóvs algunas Misaé>: 
"ó  de hacer otras funciones ede]^ 
"siásti'cás. deterriñnadas, o alguna] 
"de piedad o caridad,”

De la comparación [de ambas de> 
finicLoneá e.iVéíacióri [coin la Fuh; 
dáción instituida por él Br. Bisc'ó? 
Piedrafila claramente, áifí lugar '( 
[duda á lgun i, se aesprénde qué é í 
la prim era de las transclitas th  
éri la únicá eri ;qüé; éñcuádrá el óbá 
jeto y finés dé aquella [iriétitucióiis

El éaudal relicto no bá de #el 
destinado á la celebración dé MÍ* 
sas, ni a otras íuncionél éclesiáé-: 
ticas, ni á obra alguna [dé piedad 
o caridad; las furiciónes eclesiásti
cas, porque éstas no son sino I'cfe 
lemnidades del Tito católico en hp- 
nór; y  alabanzas dé 010# Nuestro 
Señor, y las obras dé piedad ó cá i 
ridad, porque unas y otras suplí- 
neri la realización de algún acto [dg 
devoción ó veneración réligiosá O 
de misericordia ’o socorro en é) 
sentido dé áUktlljg ál [desvalido. ,

La voluntad del. fundador fué ciráj 
su generosidad se dirigió, más qtíé á| 
auxilio del indigente, a la 'proiGcclóá 
pop medios económicos de a q u e ll» ' 
jóvenes que, careciendo [de» rccups^ 
y hallándose en determinadas condi
ciones, quisieran cursar los éstudiqS’ 
de la carrera de la Iglesia'.

Todo lo dicho sería más. que sufi^ 
cíente para clasificar de particular j  
benéficodocente tei Fundación del 
ñor Biscós Piedrafita.

Pero, además, existe el ...prece-Jfnté. 
do que el Ministerio de la Goborná-. 
ción, por Real orden de 5#de Diciem
bre de. 1924, s.e inhibió del conoci
miento de esto expediente, por en
tender que, tratándose, de una Fundá* . 
ción instituida para qí sosten mienta 
de becas, os de fin exclusiva menté 
docente, y asignada, por tanto, al Pro
tectorado del Ministerio de Insíruc- 
ciójn pública; y Bellas Artes.

Ignora el que informal el conteni
do y condiciones de la escritura fun
dacional, toda vez que no se ha acom
pañado al éxpodienle; presupone, no 
obstante, que se ajuM«>rán e i.nlerpra- 
larán fielmente la voluntad del tes
tador, y si es así no hay pio epttf 
legal, eclesiástico ni civil, que bagá 
posible que Ja Fundación que moiivjl
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iste expediente sea clasificada como 
pía y no corno benéficodooente.

 ̂ Numerosas Reales órdenes dictadas 
1 expedientes de clasificación de 
'Fundaciones se pronuncian en el sen- 
’ tido de que las benéficodocentes par
ticulares, aun cuando persigan c I c t i -  

¡tro de su fin didáctico otro religioso,
1 se encuentran sujetas al Proteo!orar- 
ido del Gobierno y organismos depen
dientes del mismo, da conformidad a 
los preceptos de los Reales ducmtos 
de 27 de Septiembre de 1912 y 10 y 

' $4 de Julio de 1913, en relación con 
;1$ Instrucción general de 14 de NI ar- 
jfcq de 1099.
| OEil conflicto de, jurisdicción resuel- 
í Jo por Real decreto de 19 de Julio de 
i [1¡915 (Gaceta del 29), con ocasión de 
I ¡ciertas pensiones fundacionales cons- 
([tituídas en favor de un Convento o 
¡ Colegio de Religiosas Dominicas, de- 
| clara que tal Fundación reviste ca
rácter exclusivo benéfico docente, por- 

: ¡qu*e el hecho de que con aquélla se 
¡atienda a sufragar los gastos inhe
rentes al sostenimiento de las edu- 
'.caiidas acogidas no- es sino elemento 
l^eso rio  p accidental en la finalidad 
.primordial perseguida de la instruc
ción de las mismas. .
: [El M. I. Prelado de la diócesis de
'¡Jaca/ al interpretar 1# voluntad del 
¡testador, Sr. Biscós, comienza por 
jgmgftar carácter religioso ai caudal 
SÜlMo, .entendiéndolo ¡así porque el 
#áu^nte Instituyó como heredero 
fideicomisario al Seminario de Jaca, 
¡organismo docente per Oneciente a la 
Iglesia, y sujeto, por tanto, ¡a la le
gislación canónica y demás disposi
ciones pontificias o concordadas.

[ Así lo dispuso, en efecto, el fun- 
¿fedor; pero téngase en cuenta que 
.jos bienes fundacionales no se han 
'¡ l̂úcuiado en provecho directo delSe- 
¿íhinario ni de la Iglesia como perso- 
Í$9l jurídica, sino do ios jóvenes be
l l o s .
f Si el fideicomiso se encargó ai Se
minarlo, es racional suponer que lo 
¡filara únicamente porque su proxi
midad a los becarios haría más exac- 

el cumplimiento de la voluntad 
jtel fundador, y ai que en dicho esta- 
J>léoimiento docente era donde debía 
fé&fer su electividad. Por lo demás, 
Júnte muy bien hacer el fideicomiso 
jBff pira persona moral o física que 

dependiera dé la Iglesia, dcsig- 
ÍÉiVdo los Patronos corno tuviera por 
[Conveniente y dejando subsistentes 
los mismos fines fundacionales.

Al Gobierno de S. M. incumbe el 
Protectorado sobre todas las institu
ciones de esta clase, ejerciéndola en

su nombre el Ministerio de Instruc
ción pública y Autoridades del mis
mo dependientes, do conformidad con 
lo dispuesto- en el artículo 6.° del Real • 
decreto de 27 de Septiembre de 1912.

Salvando todos los respetos a las 
Autoridades eclesiásticas, y muy es
pecialmente al Ilustre Prelado de la 
diócesis de Jaca, el que suscribe, con 
devolución de los antecedentes que le 
han sido comunicados, tiene d  honor 
de resumir las resultancias de este 
informe tío la manera siguiente’:

1.° La Fundación instituida por 
D. Victoriano Manuel Biscós y 'P’fe- 
drafita. en su testamento, no e¡s una 
obra pía, sino una Fundación benéfi
co-docente :

2.° Sobre ella corresponde ejercer, 
el Protectorado al Ministerio de Ins
trucción pública y Autoridades del 
mismo dependientes, con todas las 
atribuciones a que se rbfiere el ar
tículo 5.° de la instrucción de 24 de 
Julio de 1913; y

3.° Aunque en el testamento, cu
yas cláusulas, esenciales constan en e l . 
expediente, no aparezca eslablecidó 
concretamente el Patronato de esta 
Fundación., dicho Patron|itG debe que
dar en manos del limo. Sr. Prelado 
de Jaca como representante y  Jefe 
nato del Seminario Conciliar de dicha 
ciudad, ya que resulta este heredero 
fideicomisario del testador y encarga
do, por tanto, de cumplir #u última 
voluntad” :

Considerando -que tanto de los do
cumentos aportados como del ntagfs* 
tm l y fundado informe que precedo, 
claramente se desprende que la iifs- 
titución de que se trata cae ¡dentro 
de los artículos 2.° y 4,° del R^al de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
reuniendo, además, las confiWón&s 
que para ser clasificada como de be* 
nieficencia particular docente eixige el 
44 de la Instrucción de 24 dé JUlafi 
de 1913:

Considerando efi respeto y obedien
cia debida a la Sarttá Sede que Ja au
torización que ésta s~e dignó eontíed^r 
para la aplicación: de las becas de re
ferencia, debe ser tenida corno parte 
integrante de la voluntad del funda
dor, ya que no so opone , a ella, sino 
que se limita a ampliarla cuando no 
hubiese estudiantes que reúnati las 
condi c i ones establee i das po r el señor 
Bíseós, dispensándoles de alg u n o s  re
quisitos que pudieran estimarse se
cundarios ;

Considerando que, en derecho, no 
puede prevalecer el criterio sustenta

do por el limo. Sr. Obispo de Jaca, 
aparte los respetos que se le deben en 
todo momento, ya que ello supondría 
hacer dejación el Protectorado de la 
misión que le está confiada y que tiene 
que cumplir por ministerio de la ley;.

Considerando que en este expedien
te no son necesarias las certificacio
nes a que hace referencia el apartado,
3.° del artículo 42 de la Instrucción, 
del Ramo, puesto que el fin de la Fun
dación de que se viene haciendo mé
rito no es el sostenimiento de un. es
tablecimiento de enseñanza, sino la 
concesión de becas a estudiantes en 
un Centro docente independiente de la 
Institución de que se trata:

Considerando-que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejó, 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal, este Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes es el único com
petente para clasificar la Fundación 
de que se-tf a ta :

Considerando que no habiendo ex
presamente designado el causante el 
Patronato que debe regir la Obra pía* 
ha d<e ser nombrado por este  Ministe
rio, en uso de la facultad octava de 
las que por el artículo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1943 &e le 
confieren:

•Considerando que nadie mejor pa#4- 
de ejercerlo que el limo. Sr. Dbispó 
de Jaca, nato del Seminario ConciMar 
de dicha ciudad :

ConsdCrando que los Faírones do 
las Fundaciones particular henificó* 
dbcenites, en observancia de los 
Wmñós 19 y 21 del repetido Decretó 
db 27 de Septiembre de 1912, están; 
oMlgados a presentar presupuestos y  
rendir Mentólas anuales al Protectora* 
do, salvo cuando el fundador les h u 
biera expresamente relevado de está 
doble obligación, lo qtfe no bchrrb 
aquí:

Considerando qttC, fió conformifiad 
con lo prevenido en los - i  i
y 13 del -citado Ito&l ‘decreto; 
ros fñ portador que posee l’a institu
ción de referencia, deben convertirse 
en una lámina instran^f&iblé íié'; W? 
Deuda pública a nombre fie fa propia 
Obra pía, así como las acciones del 
Banco fie - España que se cunvertiráú 
m  inalienables, teíbifin- a nombre fie 
la Funfikciún,

’S. M. el Rey fq. D. gA, fie conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso* 
ría Jurídica, s-e ha servido- resolver;

ic  ¡Que se cías i fique fie beneficen
cia particular docente la  Faad&¿4£&'
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Sustituida en favor de los alumnos del 
Seminario Conciliar de Jaca (Huesca) 
$>or D. Victoriano1 Manuel Biscos y 
Pledrafiia,

2.° Que se tenga como parte inte
grante del título fundacional la auto 
jrizacion concedida por la Santa* Sede 
Aspecto de la adjudicación de las be, 
feas procedentes de esta manda.

3.° Que se nombre Paln 110 al ibis- 
jtrísimo señor Obispo de Jaca, con la 
fpbligación de presentar presupuestos 
y  rendir cuentas anualmente al Pro 
¡tee turado.

4.° Que dicho Patronato convierta 
los valores al portador ¡propiedad de 
la  Fundación en una lámina intrans 
ferib le  de la Deuda pública a nombre 
fie la Obra pía, así como las acciones 
Peí Banco de España, que convertirá 
¡también en inalienables, bajo el mis 
tno» nombre, sirviéndose dar cuenta al 
Protectorado cuando lo h a y a  herbó 
fesí; y

5.° Que de esta Real orden se co- 
¡muniquen los traslados que preceptúa 
g l  artículo 45 de la Instrucción de 24 
fie Julio de 1913.

De Real orden lo. digo a V. L  para 
feu conocimiento y  efectos oportunos 
¡Dios guarde ai V. I. muchos años. Ma 
jilrid, 25 de Octubre de 1929.

GAIrLEJÚ  

j&gñoi* D irector general de Enseñanza 
: superior y  secundaria?

Núm.  1.581.
I l mo. S r.: En virtud de lo dispues 

.jó- en el párrafo tercero de la Real 
ferden de la Presidencia' del D irectorio 
[Militar de 28 de Abril de 1925, dícta
l a  para eumpíiminto de lo preceptúa 
ido en los artículos 4.° y  8.° del Real 
pecre t o de 17 del mismo mes, fusio
nando con el escalafón de funciona 
tíos de este Ministerio el Cuerpo de 
Secciones administrativas dé Prim era 
Enseñanza,

S. MVel Rey (q. D. g.) se ha servido 
fiispoiier:

A.y Que se afume ie a concurso la 
felaza de Jefe de la Sección adminia- 
frativa de Prim era enseñanza de Gui 
púzcoa.

2:°*" Que sólo ¡podran optar a ella los 
funcionarios del escalafón único de 
leste Ministerio que disfruten el suel
do de 6.000 o más pesetas; y 

3,° Que las solicitudes deberán ser 
presentadas en este Departa mentó- den
tro de los veinte días siguientes a  la 
publicación de la presente Real orden 
fen la Gaceta , y será preferido el que 
feeupe mejor puesto en e¡ escalafón.

De Real orden lo 'digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza: 
superior y  secundaria,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES- 
Núm. 312.

I lmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el mes de 
Noviembre próximo rijan en España 
para Iai venta del plomo en barra y 
elaborado y  para la compra dei plomo 
viejo, los mismos precios que rigen 
actualmente, o sean los que fueron f i 
jados por Real orden de 31 dé Julio 
último, publicada, en la Gaceta de  
Madrid  del 1.* de Agosto.

Be R ea l ordén lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a T . í. muchos años* 
Madrid, 25 de. Octubre de 1929.

BENJÜMEA

Señor Director general efe Minas-' y*
ConÉDustiMes.

Núm. 313.
I lmo. Sr.: Vistas las quejas formu

ladas, tanto por los particulares como 
por diversos organismos, entre los 
que merecen, citarse por su impor
tancia la Cámara Oficial de Comercio 
y  Navegación de Barceloná, la Aso
ciación. de Almacenistas de. carbón' 
vegetal de- la capital reférida y  la 
Unión Gremial de Valencia, por la 
indebida interpretación, dada por. al
gunas Compañías de ferrocarriles a* 
los preceptos por qu& se regula la 
percepción de los derechos que por 
paralización de material y almacena
je  devengan las mercancías que no som 
descargadas o retiradas en ios plazos 
para ello'establecidos por las dispo
siciones vigentes en la materia :

V isto ei infórme emitido por la 
^egundá-D ivisión técnica y  adminis- 
; trativa dé ferrocarriles, en el que 
¿refiriéndose a las mencionadas;: que-- 
jas, qué estima justificadas, se con- 

’ signa la  conveniencia que resultaría 
de dictar una disposición de carácter 

¡.general que, armonizando los intere

ses de las Compañías y  los usuarios* 
unificase las diversas hoy en vigor 
que regulan la determinación del mo
mento, a partir del cual comienzan 
a devengar derechos de paralización 
de material o de almacenaje las mer
cancías cuya descarga incumbe a los 
consignatarios, así como los planos 
en que la¡ referida operación debe ve* 
riílcarse:

Resultando que para dar cumpli
miento al apartado 3.° de la Real or
den de 1.° de Mayo de 1917, que dis
pone se dé aviso por las Compañías: 
de ferrocarriles de la llegada de las 
expediciones de pequeña velocidad a 
ios consignatarios respectivos con la 
mayor, rapidez posible, poniendo sil* 
demora los vagones a la descarga 
cuando ésta haya de ser hecha por 
los mismos consignatarios, se dictí 
en 1.° de Junio del mismo año lai 017 
den de* la Dirección general tío Obra* 
públicas fijando el procedimiento le< 
gal y  modo de efectuar el aviso df 
referencia, así como }a determinación 
del momento a partir del cual se exn< 
pez aran a percibir los derechos d.< 
paralización o almacenaje, estable 
ciéndoío en la siguiente form a: List* 
ée  los avisos a  las diez y  seis hora* 
treinta minutos, conteniendo toda* 
las mercancías Regadas hasta las ca- 

¡ toreé horas del mismo día; eomieu* 
m  del plazo para la descarga por et 

i consignatario, al abrirse la estación 
• en la  mañana del día siguiente al del 
¡ anuncio; plazo de descarga,- ocho ho- 
! ras, a contar de la apertura de la es* 
tación el día siguiente al del $nun* 
ció; facultad para la descarga pon 
las Compañías, al transcurrir las ochft 
horas anteriormente señaladas; y* 
finalmente, momento en que empie* 
zan a devengarse derechos de par#* 
lización de material, al transcurrís 
las ocho horas de referencia, si lo f 
vagones no fuesen descargados po t 

; las Empresas:
Resultando que al ser derogadas exf 

Í921 Iw casi totalidad de las disposi* 
cioaeis restrictivas, dictadas en aten* 
cién a las circunstancias en que 
desarrollaba ei tráfico ferroviario egg 
1 m- respectivas épocas,, se- dejó en yf* 
gor por la Real orden de 4 de Juli# 
de dicho año el apartado 3.a da jfc 
Real orden de 1.° de Mayo de 194T 
y§¿ pilada, y c onsacu enlomen te la orr 
cL&a de la Dirección general de Obr&£ 
públicas de 1.° de Junio de dicho añ% 
por la que se dictaron, para cumplí* 
miento de aquélla, las normas de que 
también se ha hecho mérito, y cuya 
vigencia ha sido siempre y es indis
cutible, ya que por la Real orden dt. 
5 de Julio dél repetido año 1921 fióM
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fueron derogadas. las 'órdenes de la/ 
Dirección general de Obras piíblicas 
y de la Delegación Regia de Trans
portes que no afectaban a Reales ór
denes que, como la de que se trata,, 
quedaron total o parcialmente erv vi
gencia :

Resultando que por Real orden de 
8 de Octubre de 1921, con ei fin de 
obtener d  mayor rendimiento del ma
terial ferroviario, se autorizó a Jas 
Compañías de ferrocarriles, a proce
der a la descarga de las expediciones 
facturadas por vagones completos, 
transcurridas yedniicualrq horas de 
su llegada, si la tarifa bajo cuyas con
diciones de aplicación se, transporta
ba no fijaba el plazo más corto, y 
siempre que viniese obligado a veri- 
í í c m 1 dicha descarga el consignata
rio;

Resultando que por Real orden do 
28 de Octubre de 1921 Se. amplió ¡el 
plazo anteriormente, consignado hasta 
treinta y seis o cuarenta y ocho* ho
ras, si afectase a un domingo el en 
íjiie. debía verificarse la descarga:

Resultando que para desvanecer las 
dudas surgidas en la aplicación de las 
disposiciones de que se ha hecho men- 
Oián, se dictó la Real orden número 
§3, de 24 de Marzo de 1928, en la que 
m  dispone claramente, entre otros ex
ternos, que los plazos de treinta y 
seis y cuarenta y ocho horas, que como 
%npliación al de veinticuatro, fueron 
Jijados eomp se ha dicho por la Real 
>rdén de 28 de Octubre de 1921 para 
la descarga por Jas Compañías del 
material llegado a las estaciones, no 
empezarán a contarse hasta tanto que 
baya transcurrido ¡el de ocho horas dé 
¡ue disponen los consignatarios para 
verificarla, previos los corj^spondien- 
;es avisos de llegada hechos en fonria; 
legal:

Considerando que. la errónea inter- 
jrrétación qué algunas Compañías dé 
fterrocamles vienen dando a las dis
posiciones legajes, antetíppmente réfé- 
jptdas, lia prigiiiadQ las pJSotestM y re
clamaciones que sé yienen formulan* 
0o por los usuarios del ferrocarril, 
ppécialmente respecto al mbmento Ú 
£hrtir del cual éfi produce éjl devengo 
dé dergchQs por par^li^acíóii de mate* 
Sal y almacenaje de las mercancías:

Cpiiftiderando que esté 'estado dé 
confusión proviepe de ]a in^Jstóncla 
l&on .'ijwé pór las Empflsfas ferroviarias 
s% Vl^iíe indebidamente sosteniendo 
ante "el púfelich la afirmación de que 
el régimen de avisos qué 'se estable
ció por la orden de la Dirección gene» 
r-il de Obras públicas de 1.° de Junio

de 1917, quedó derogado el año 1921, 
cuando es notorio, como quería consig
nado , que fue mantenida la vigencia 
en que aún hoy está, ya que es indu
dable que la citada orden de la Direc
ción quedó respetada al derogarse 
otras que no interpretaban como ella, 
Reales órdenes que quedaron vigentes 
en aquella época:

Considerando que. igualmente es de
bido este estado de confusión, al he
cho de no haber sabido las Compañías 
armonizar el procedimiento y horario 
determinados para la fijación de avi
sos y delimitación de plazos para la 
descarga y comienzo de devengos ele 
paralización de m aterial y almacena
jes, con la facultad que se les confir
mó de proceder a la descarga a las 
treinta y seis o cuarenta y ocho horas 
si quedaba afectado un domingo, con
tados a p artir  del término de las ocho 
fijadas corno límite a los consignata
rios; y

Considerando, poja últim o, que es 
conveniente, estab lecer de. modo, cla
ro él procedim iento a .-seguía desde 
esta fecha, en cuanto se re lacio
ne con el devengo dé derechos de 
paralización de m ateria l y alm ace
naje, evitando la confusión que ac
tualm ente existe,

M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar qué procede confir
mar la absoluta vigencia clel pro
cedimiento en vigor, determinando 
de modo ¿claro y terminante que di
cho procedimiento jejo avisos y exac
ciones por de mora s en la re tirada 
dé mercancías és y debe seguir 
siendo el qué filé implanfadó por 
la orden de la Dirección gen eral 
de Obras públicas ele de Junio 
de 1917, en armonía con la Real 
orden de 24 de Marzo dé 1928, que 
cabe atenuar éh par,te én pío dé un 
mayor aprnvécfiamiefito del m ate
rial fnóvil, y ccn tendencia hacia; 
el restablecimiento dé la nonfiali- 
da^ferrov.iaíía éh mht'efia dé tilañs- 
port.es*, dispohíé.idó qué las treinta 
y géisf y cuarenta’ y ocho horas pa
ra la dase írga, potestativa por las 
Compañías, lea  u cóhtaí; 3é la’ fija
ción al público de los avisos, y ¡que 
él húmero ¡Jé laé qué como* plazé 
a gdntar dé ellos tfe concedan a loé 
conSighatarÍQS, sea, en lugar: del 
fijo de ocho horas eii todo caso, 
que viene rigiendo, ¡el variable de 
las que én cada, uno de Él Jos deter
mine la taéifa balo Suyas condicio
nes de apH camón se efectúe el 
transporte. y, en su'virtud, .resol-: 
ver que n) rógimim é seguir en 1(5

Sucesivo sea ei que a coríiiroacióh 
se detallé*:

1.° A pa r t i r  ¡de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
de la presénte Real orden, se rá  
obligatorio pa ia  todas las Cmnpa- 
ñías efe ferrocarriles fijar en los- l i 
tios al efecto de siempre de signa
dos, una lista d iaria  de avisos a |  
público, que se colocará a las diez 
y s'nis horas tr 'e inu minutos de .ca-» 
da tarde, para  canocimicn lo de Jo'g 
consignatario í, en que se conten
gan las expediciones de pequeña 
velocidad conducidas en ios trenes 
entrados <vn La estación de que s*é 
tra te  antes', de las catorce horas del , 
mismo día, y en los propios avisos? 
se expresará que los consígnala^ 
rios dispondrá!, para  las descar
gas, cuando ' hayan de /hacerlas; 
ellos mismos, del número de horíi'S 
que para  tal operación les" impon
ga la ta r ifa  por que se transp o r
tó, cuyo húmero de horas empezar 
í á  a contarse a pa r t i r  dei momento, 
en que al día siguiente del anuncio, 
sea abierta al público la estación' 
donde la expedid m deba ser reti
rada.

2.° Las Empr-;s%s ferroviarias; 
organizarán les servicios én las es
taciones de modo qué los vagonél 
que Correspondan a las (expedido-; 
nes cuya .llegada haya sido anun
ciada y que deban ser descargado£ 
por los consignatarios están pues-/ 
tos a la descarga desde el memen
to en que sé abra la estación al 
público, al día siguiente de! aviso*

3.» A contar deI <mornonCo de la 
apertu ra  de is estación, ai día s i
guiente al del anuncio, los consig
natario s deberán efectuar susí des
cargas, en el núm ero de horas qn 
que estén obligados a verificarla! 
con arreglo a las condiciones de la 
tarifa, y no haciéndolo así, ai té,r;-s 
m in o 'd e l m ismo em pezarán a de
vengar Ia£ oxpi íich'Mes no descar
gadas las exacciones por: dereéJfóB 
de paralización de m aterial señala
dos en el apartado 30 de la Real 
orden ele 8 de Octubre de 1921 y 
con arreglo a b r  éscala fijada ríf 
dicha Soberana disposición.

Sin embargo, las Compañías ph-, 
drán p o ted iG  vemente en este h\üm 
tan te, o na-cu ai quiéra otro, h a s t !  
transcu rr ir  e! plazo dé treinta y seis! 
o cuarenta .y o?h » horas de la lié-* 
gada, si estuviese afectado un dp* 
mingo, in vad iénd ose  por tal llpga* 
da la hora de fijación de las Li|- 
tas1, y usahílo de la fa;cuJlsH qul 
se les concedíi por Real ó£(!ln 31
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28 do Octubre- de ¿92i o la tarifa 
«.plicada proceder a Ja descarga 
do los vagones por ementa del con-: 
signatario y con opción a percibir, 
los derechos accesorios de descar
ga , efe c í, a ándo 1 1  s*¡ n v e s p on s abiti-* 
d a d e s por p érd id; i s.. a v ef í a s o mo
jado ras,, enripie las descargas ó 
depósitos s 3 negar: al cíes cubierto, 
por insuficiencia de muelles cerra
dos, a menos que se trate de da
ños originados por incuria o mala 
fe de los cmpi.eid.os de Ja Empre
sa, conviniendo ele ese modo, si la 
efectúan dentro de .ese Segundo pla
zo potestativo do treinta y seis o 
(cuarenta y ocho horas, en alma ce-: 
naje, lo que hays podid’d venir sien
do paralización-

Para poder eligir los derechos 
de paralización de que se trata, se
rá preciso que durante Jos1 plazos" 
señalados, el material haya estado 
puesto a ha VI'oposición del consig
natario en lugar apto para verifi
car la descarga. ,

4.° Quedan exceptuados de Iqs de
rechos de paralización de material lós 
vagones de propiedad particular que 
no se descargasen poje sus propieta
rios, agentes o consignatarios a quie
nes vayan dirigidos dentro de los pía** 
zos prevenidos; ¡pero las Empresas po
drán exigir percepciones por ocupa
ción de vías en los casos en que las 
demoras excediesen de dicho plazo 
con arreglo a la tarifa qué, previa-* 
mente presentada, haya obtenido la 
aprobación de este Ministerio,

5.° En aquellos otros casos en qugi 
la descaiga sea obligatoria para lál 
Compañías o en los qué, potestativa 
mente, la efectúen dentro dé los límj 
tes indicados anteriormente a las cua
renta y ocho horas de la fijación dg 
los anuncios, o sea » las diez y seis 
horas treinta minutos del día subsi 
guíente al de su exposición al públí 
eo, empezarán a ser exigióles las éxac 
ciones qué se produzcan por almace
najes de mercancías no retiradas? defí 
1ro de este plazo, según dispon $ él ar
tículo 153 del Reglamento de Policía 
de fem m rrilés y la regla ÍO dé la 
llénl orden de 1.® de Febrero ele 1887

6.° Guando antes de un domingo 
haya terminado el'plazo reglamenta

. rio en el que el consignatario deba 
d ^ a rg a r  o retirar IfC mercancía, shn 
babt¡rlo efeó(uádo pudiontío .‘hacer!é 
dentro de los señalados, deberá oom 
putarse dú^io día parar Icys efectos <$ 
devengo de p&ralí/a-eión o alnmconá 
Mi y, por el omiLrithr¡o. no se contará' 
dicho domingo cuando tuIR* o*»m-

¡prendido dentro del mencionado* pla
zo, debiendo aumentarse á éste un díé 
más dé exención por el citado día fes y 
tivo incluido en aquél; y

7.° Queda, por tanto^ 3erogado y 
modificado el procedimiento fie/avisos 
y el señalamiento de plazos1 paría la 
descarga, retirada de mercancía^ y 
percepción de derechos Pde paraliza 
ción de material y almacenajes por $1 
que se establece en esta Soberana di» 
posición y, per tanto, derogados 
Real orden de 1.° de Mayo de 1917 eil 
la parte de ella que estaba eli vigor 
(apartado 3.°)? la orden dé la DireccióS 
general d¡e Obras públicas de' l.° de Ju
nio de. 1917 en toda su integridad, é$ 
apartado 1.° de la Real orden de 8 dé 
Octubre de 1921, que fijaba; en vein 
ticuatro horas él plazo para la desear 
ga de las mercancías por las EmpreH 
sas; la de 28 de Octubre de 1921, qué 
amplió éste ¡plazo a treinta y geig y 
cuarenta y ocho horas si estaba; afec
tado un domingo, y? por último, la 
Real orden número 53, dé 24 dé Mar
zo de 1928, ya que la letra o el espí- 
tu de todas o de alguna de ellas qué- 
dan refundidas en lá presénte, q u é 
constituirá éií lo sucesivo él cuérjpS 
único legal y obligatorio de doctrina; 
en la materia?

De Real orden lo digo aV , I. para 
su conocimiento y cumplí miento. Dios 
guarde a V¡ I. muchos afiosv Madrid 
25 de Octubre de 192&

BENJüMEA
Señor Director general He Férrocáfri 

Ies, Tranvías y JTrlnspért'és pfir W *  
írjretélrá.

Núm. 314.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. Quirico Y4iit Molino y otroW 
pescadores dé éahg*féjóé do lá pfó- 
viriciá dé BuTgoá, én Iá qué Sóli- 
citafí ■'íé dicté fifia dlépíEsiciÓtí que 
determiné él núlfioro dé fétélélf qfil 
puedan ser éMpIéáflo? fió!; cada 
péFcadól:

Ré|fiItáhdo qné efi lá  Ifíénei pila
da . instancia fcé Indicar qué aígru- 
ñas Auforidádéi lián Sus té ni a'do 11 
criterio dé qué cada percador no 
puéfle utilizar para lá pesca dé 
cangrejo* m is qtié un aído retel 0 
lamparilla, fundándose én qué él 
artículo 22 de? Réglaífiérito para lá 
ejéeticíófi lié. hi ley dé Pesca fluvial, 
de féohft 7 de Julio de 1911. pré- 
béptúá qúé fiádá "péHon'ft con liooh- 
oia. ’ó é  pés*'n no podía énvpleá?.! más 
que un adío fe palé jo:

Gonaiüsramlo que ciada? la-' pe

queña^ ’jTmiehsioneé dé los reteles'
;o lamparillas empicadas en la })es- 
cá fie can grej 03, el citado p r• c ep to 
.reglamentario hó podía r*'1 •j irsc á 
este género de aparejó, :mosto qué; 
ello equivaldría a lá prohibición dé 
esta clase de pesca, dado el exiguo, 
resultado qué &e - obtendría en tal. 
forma;

Considerando que tampoco resol
taría éonveníénte no fijar el núihe-: 
ró prudencial dé esta clase <\o apa
rejos qué puéd.x utilizar cada pes-: 
cador, puesto que al ño. limitar gsU 
número podróa una sola píúfsóna 
ocupar pon e-loc? grandes extensio
nes dé río, con evidente perjuicio 
para otros péscádoliés;;

Considerahííó qué él párrafo pin 
meró del artículo 21 de la vi gen tí' 
ley de Pesca fluvial, aprobada pot 
Real decreto dé 7 de Septiembre ul< 
timo, éstableó^ que nadie podrá co< 
locar EedéM fií Míos ai tcfactójí J?í 
pesca (excluida lá caña) a uña di^ 
tánciá méñor^de 100 metros águá’? 
arriba o abajo dé donde otro jo? 
hubiere fiolócadó, y éá leu lando étí 
10 metros iá distanciá qué fiébí 
nTediár éntre dos; {reteles, frésuiU' 
qué én él .espació fié los 100 me
tros, qué dé ifiodo indirecto; cóir 
cede la Ley á cada péscádcr, pue
den ser BoloCuCiué 10 aparejos dn 
está clase, númeró suficiente paré 
'obtener en urí río bien repoblada 
una 'cantidad dé Cangrejos que
ofrezca co.mofnsación,

M-i él Rey (q. D- g .), de can' 
fói'inidád con lo informado por é) 
Consejo SupMtúr de Pé^ca y Caz? 
y éfiti lo piopüé'stó p'oi ésa Díléc- 
éiófi genéral, ha témd'd á bien Jfjj-í 
poner qué soá él dé 10.:e.l húmero' 
dé rételes o lálñpáfilias ífiáximo 
qué puedá énípleáT cada pespdor; 
de cangrojc>s. «

Lo qué de Real orden comunicó
á V. T. páííá su éonócimionto y
efectos consiguientes. Dios guárde 
a y2 I. gvuéhr-.? áfios. Madrid, 26
dé Ootubré de 1929.

BENjmiEA’ |
Séñof Direc/.cr géiiéral dé MontciL j

Pesca v Cá?.á; ó

MINISTERIO DE TI 
PRESION

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
P R O V IS IO N  

REAL ORDEN
Num. 1.429 (rectificada).

Habiéndose padecido un error de 
cojda én la Ueui orden de este Depar-,
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lamento-, de 16 de los corrientes, nú
mero 1.429, se reproduce a continua
ción debidamente rectificada:

limo. Sr.: Con el fin de que los 
proyectos de construcción do nuevos 
edificios con destino a los Centros de 
Formación Profesional se dictaminen 
'j resuelvan con la mayor rapidez, 
finidad y acierto, logrando con ello 
Ja máxima garantía de que respon
dan a la: finalidad y necesidades de 
las. enseñanzas que en ellos lian 

. cursarse,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

>ien disponer:
4.° Que so constituya una Junta 

pacárgada de estudiar y dictaminar 
■Jfos proyectos de toda clase de edifi
cios con destino a los Centros de For
mación Profesional, integrada .por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Corporaciones, por el señor 'Subdirec
tor general de Formación Profesional, 
Jop el señor Presidente’ de la Asocia
ción de Arquitectos de Madrid, por el 
Arquitecto de este’ Departamento y 
jpor .el Presidente de la Sección de 
Formación Obrera y Artesana de la 
|tmta Central de Formación Profe- 
•.Wonal.

j " 2.a . Quedarán en vigor, en el caso 
|te: que los Patronatos saquen .a con

curso los proyectos de construcción 
de edificios, las prescripciones conte
nidas en la Real orden de 18 de Agos
to del pasado año., excepción hechia 
de su apartado 7.°

De Real orden lo comunico^ a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre’ de 1929.

1\ D.,
Ü PE MADARXAGA

Señor Director general de Corpora
ciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL  DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales órdenes.— 11 de Octubre 
de 1929.—Aceptando la dimisión que 
ha presentado d’e su cargo de Presi
dente del Tribunal que ha de juzgar 
los exámenes de los opositores a in
greso en el Cuerpo Administrativo de 
esta Secretaría general, el Ministro

Plenipotenciario de tercera clase don 
José Pérez Balsera y López de Zarate, 

11 de Octubre de 1929.— Nombrando 
Presidente de dicho Tribunal al Mi
nistro Plenipotenciario de tercera cía-' 
se D. Francisco Agrámente y Cortijo.

El señor Ministra de España en 
Oslo comunica a este Centro que, a; 
contar del 1.° de Enero de 1930, la ciu
dad noruega “ Trondh jem ” cambiará 
de nombre, recibiendo el d’e “ Nidares” .

Lo que se hace publico para conocí-; 
miento general.

Madrid, 21 de Octubre de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio .Ptá¿.

CANCILLERÍA

El Embajador de S. M. en Paría 
participa que él Gobierno de Polo
nia ha ratificado, con fecha 30^ de. 
Septiembre último, el Convenio in
ternacional relativo a la circulación 
por carreteras, firmado en Fax ís el 
24 de Abril de 1926.

Dicha ratificación surtirá efecto^ . 
con arreglo al artículo1 12 del su
sodicho Convenio, un año después 
de la fecha en que haya feádo no
tificada al Gobierno francés, es de
cir, en este caso, a partir del 30 
de Septiembre de 1930.

Lo que se hace público "para co-

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Francisco Salva lor Navarro. , , ,  . 1028 Valencia ........................................ Va’encia •
Antonio Espín Tejada ...••«••••••**•• ••••••••••••• 19¿5 Idem...................................... Idem ••••••••••••••• • ••,
Esteban Carré Masaló......... 1929 Olot..............
jjKsrittelando García Merino. •*• • ..«••« . . .  «•«•••••••. 1925 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . Barcelona . . .  • • ...»».*• •
Solibio González Carro ..................... ......... .

Siiárfl? Gauhín...........•«... • • . . . . . .
1925
.19*5

Santa Coiomba de Somoza . . . . . . .
Arncas.

Leó n . . . . . . . . .  . «,...»*• *;

I

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL  DE  TESORERIA Y CONTABILIDAD 

Por acuerdo de este Centro di- 
Jecfivo, fecha de hoy, se autoriza 
|Í Alcalde de Eíbar, como Presi- 
fente de Ja Juv.u loca1 de Bmu-fi- 
teneia, para rifar, con carácter be
néfico y en combinación con el sor- 

d é la  LoIclí-í Na ¡‘ ion al de 2 de 
Enero próximo, una ternera, un 
So’rmitorio completo, una máquina 
|Je coser ¿A lfa ” y una bicicleta 

A. C.’\ cuyos4 prcm.ios serán 
■Adjudicados, «respectivamente, a ios1 
¡poseedores de los números - iguales 
á los cuatro primeros, premios de 
Picho sorteo y con el fin de alle
gar recursos4 al sostenimiento del

Hospital-Asilo Regional de la men
cionada localidad; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto dc¡ 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 da Abril de 
1875, el del Timbre oel Estado, en 
la forma y cuantía disp restas en 
el artículo 202 del Real decreto- 
ley de 11 de Mayo de 19M, por las1 
papeletas que se expendan fuera 
del terrtorio concertado, y a some
ter los procedimientos cíe la rifa 
a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que sé anuncia para 'Conoci
miento del público y demás que co 
mes ponda. Madrid, 21 d-o Octubre 
le 1929.— El Director general, Ar- 
uro Forcat.

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEU DA Y CLASES 

PASIVAS Señalamiento de pagos para la pró
xima semana

Esta Dirección genera] ha acordado 
que en los días 29, 30 y 31 dé ios .c'(H 
rr lentes y 2 del próximo Noyirmbre 
se entreguen por ia Laja do la misma 
los valores consignados er .señalamien
tos anteriores que no hayan sido re-, 
cogidos y, además,, los comprendidos 
en las facturas siguientes:
. Entrega de títulos 3 por 10 b arnor- 

tizable, emisión de 1928,. por canje de 
carpetas provkionafles do igual renta, 
hasta la factura número 1.900.

Entrega de títulos 4 por tOO amor- 
tizable, emisión de 4928, por canje dé 
carpetas provisionales dé igual renta, 
hasta la factura número 600.
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ho-cimiento general, con referencia 
en último término al anuncio pu
blicado por esta Ganciíi *rís en la 
Gacela ds Maoríd ce, 15 de Septiem
bre de 1929. Madrid, 22 de Octu
bre de 1929.— El Secretario gene- 
'.jpal, É. de Palacios,

'  ̂El señor  ̂Embajador de S. M. en Pa- 
fís  ha remitido a la Secretaría general 

' Se Asuntos exteriores copia certifica
da conforme del acta de depósito, que 
fea tenido lugar en París el 5 de los co
rrientes, del instruniento de ratifica- 
Ción por Turquía del protocolo rela
tivo a la protección del empleo en la 
f ie r r a  de gases asfixiantes, tósicos o 
Similares y de medios bact erio l ógicos, 
firmado en Ginebra el 17 de Junio de
,1925.*
# Lo que se hace púoiico para cono

cimiento' general con referencia a la 
IG aueta de Madrid de 9 de Septiembre- 
último.

Madrid, 23 dé Octubre de 1929i— El 
^Secretario general, E. de Palacios.

Según ha participado' la Embajada 
-lite Bélgica en esta Oorte, los Gobier
nos de Hungría y  de Austria se han 
jádherido, con fechas 7 dé Agosto de 
$928 y  11 íde t e  corrientes, respecti-r 
¡vamenfé, |¿1 Gonvenib in^eriaaMonal, 
firmado en Bruselas el 15 dé Julio de

1914, con objeto de unificar las reglas 
para el reconocimiento recíproco^ de 
los punzones oficiales de prueba de 
armas de fuego.

Lo que sie hace público para cono- 
cimiente' general y con referencia a l*a 
Gaceta de Madrid dé 3 de Enero de 
1924, en que aparece el texto del re
ferido Convenio.

Madrid, 23 de Octubre de 1929.— El 
Secretario general, K  de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  ECLESIASTI

COS

Solicitada por doña Esperanza Con- 
trer&s y Zea Bermúdez y D. Alfonso 
Barón Martínez, Real Garla de sucesión 
en el título dle Conde de Gotombt, va
cante por defunción de U. Fernando 
Barón Martínez, con arreglo a lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por tér
mino de quince días, a partir de la 
publicación, estará de manifiesto el 
expediente para que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente a 
su derecho o desistan de él.

Madrid, 26 de Ortabre de 1929,— M  
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCSON GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos .que se expresan m  
la siguiente relación que empieza con 
Francisco Salvador Navarro y termina 
con José Suárez Gaubín, pertenecien
tes a los reemplazos qué se indican, 
están comprendidos en los artículo* 
234 de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo- de servicio- en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que so 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó* 
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los. citados teMos légate. 

De Real orden comunicada lo-digo a 
V. E. para su conocimiento y demi* 
efectos. Dios guardé & V. E. mucho* 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1929.—* 
El Director general, Antonio Losada. 
Señóos Gapitanés generales de laifer* 

cera, cuarta y octa va Regiones y d i  
Canarias,

que se cita

QAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Haoienda 
que expidió 

la carta de pago

S JJJUk . 
que debe 
reintegra^*

Pesetas.Día Mes Año

Valencia, nüm. 3 9 # . 4
19
6

29 
8 f 

31

Junio 1928
1925
1929 19 5 •
1926 
1925

289 
578 0 
328 

1.829 
291D 
662

Valencia •* 500.00 
103,15
500.00 
337,50 
500,00

1 000,00

Valencia, núra, 38.......... . Julio. Idem
Glot ju l io . . . ............ Gerona

Astorga.................................... .
Julio. . . . . . . . . . . . . ,

Madrid
Gran Canaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio. . . .  . Las Palmas •»••••••••••••

Entregado títulos 4 por 100 amor- 
Jizable,. emisión de 1929, por canje de 
í>tros de la emisión de 1908, hasta la 
factura número 765.

Madrid, 26 de Octubre de 1929.— El 
¡tfirector general, Garlos CaamañOá

Relación de los talones de facturas dé 
interese# y títulos amortizados que 
se remiten al Banco de España para 
su payo,

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
numero 5.000.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
lúSmero 825. '

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
|i factura núm. 225.

Amortizable 5 por 100, 1917* haslKl 
M .  ffót/um núm, 1.425> u

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm. 2.025.

Amortizable 5 por 100, .1926, hasta 
la factura núm. 600.

Amortizable 5 por 100, 1927, con 
impuesto, hasta lajactura núm. 1,250.

Amortizable 5 por 100, 1927. sin 
impuesto, hasta la factura núm. 1.650.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm. 925.

Amortizabte 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm. 600.

Amortizable 4,5 por 100, 1908, has
ta la factura núm, 500.

Amórtizáble 5 por 100, 1929, hasta 
la factura núm. 650.

t ít u l o s  a m o r t iza d o s

4 por 100, 1908, hasta ÍS faéiuíi
ipknje¡F£ 10* — 1— ^

5 por 100, 1917, hái3tá la faclui® 
número 33.

5 por 100, 1920, hasta la faoiuri 
número 84.

5 por 100, 1927, con impuesto, híisti 
la factura- num. 46l 

3 por 100, 1928, hasta la fa'ciur* 
número 36.

4- po*r 10O, 1928, hasta la factur# 
número 9¿

fcUPONES DB LA DEUDAJ FERROVIARIA

5 por 100, hasta, la facturá nüme* 
ro 787.

4,5 por 100, 1928, hasta; la íaoáur# 
número 96.
' 4,5 por 100, 1929, hasta la factor# 
número 442,

Madrid, 26 de Octubre de 1929.—É| 
Director general, Oarlqs CMúiaño*
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SAñfCO D£ CREDITO INDUSTRIAL

A partir} del día 1.® de N oviembr 
próximo podrá hacerse efectivo, en 
las oficinas de este Bajico, rcalle de 
Alcalá, 16, primero (edificio del 
Banco de Bilbao), el importe del 
cupón trim estral núm,: 34 do los? bo
nos del Tesoro para el Fomento de; 
Ja Industria nacional, al 5 por 100 
anual, libre de todo impuesto, emi
sión de 5 de Abril de 1921y Contra 
presentación de los respectivos Cu
pones, acompañados de las? pjferes- 
pondiente.s facturas.;

. Lo qué se pone _eri coñouimientd 
de los interesados, a ios 'efectos 
oportunos. Madrid, 21 dé Octubre 
de 1*929. —  El Subdirector > Manuel 
vortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo d'e 1855, se anuncia el ex
travió del título dé Veterinario de 
D. Manuel del Rió Diez, "expedido en 
18 de Abril de 1923.

Madrid, 2 dé Octubre de 1929.—El 
Director general, Allué Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

 NEGOCIADO CENTRAL

Vista la instancia presentada por 
doña Carinen Barallobre Barros, Au« 
xiliar primeró de Administración, ads
crita al Gobierno civil de la provincia 
de Coruña; y vistos el certificado fa
cultativo que acompaña y el favorable 
informe del señoT Gobernador civil dé 
la mencionada provincia1,

S. M. el Rey'(q. D. g.) ha ténidó a 
bien concederle un mes de licencia pog 
enferma, con sueldo entero, dé coñ« 
formidad con lo dispuesto en él ar- 
tícufo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22de Julio de 1918, 
y en la Real orden dé 12 de Diciembre 
de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 5  
V. S. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. $. muchos años\ Ma-? 
drid, 26 de Octubre dé 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos dé esté Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de este Ministerio de 9 de 
Junio de 1928, en relación .con la de

9 de Septiembre d,é 1927, relativa a lg 
provisión de* destinos; en los Ouérpol 
dé Auxiliares ,de los Ingenieros dépeife 
dientes de éste Ministerio y forma del 
solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido § 
bien disponer la provisión por coif» 
curso, anunciando en la G a c e t a  d |  
M a d r i d  las siguientes vacantes:

Por primera vez.
Una plaiza de Ayudante de Monté^ 

jen el Distrito forestal de Badajoz. ;
Una plaiza' de Ayudante dé Monteé 

én él Distrito» forestal dé Santander.
Una plaiza de Ayudante dé Monteé* 

én él Distrito forestal de Soria.
¡Todas estáis plazas han de eubrírlg 

cóii Auxiliares facultativos de Monté! 
que estén éií sérvicib Activo. >

El plazo para solicitar estas vaican«| 
tés es dé ocho días, ñ contar desde Ig 
publicación de éste áhuncio en lá Gigi 
ceta de Madrid, incluyendo én él lo| 
festivos, y los solicitantes form ular^  
su petición en la forma qué determE* 
na la Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927 (Gaceta del 13), que señala É  
modelo de papeleta para solicitar des-* 
tinos. t;

Para evitar confusiones en estol 
concursos, si algún Ayudante solicit^  
re más de una plaza, habrá de hace! 
papele'ca por calda uno de los destino! 
que concurse,

Madrid, 22 dé Octubre de 1929.—Sg 
Director general, Octavió Elorrieta. J j


